
~

. --------_._-------_.---------------------------
Ultimo cambio ollterior

22-7·ILL; 72,60
22·7·9.1 72,60
~2·7·9:-l0 72,6U
22·7·\:)::11) 72,OU
22-7-U,¡U 72,GU
22·7·\:)30 72,(10
22-7-!:ilO 72,25
227-9JO 72,2;;

22-7-930 83,00
21-7·930 83,00
22·7-U:5 ' 83.30
2l 7·IMO 8.1,00
22-7·J::!Ú 84,50
22·7·lJ30 ~5,75

18-7-i130 85,75
18.7-9~O 85,75

17·7·931.. 76,00
17·7·U30 76,25
18-7 ·~.L\) 70,25
217·030 7 ,00
21·7.930 76,00

21·7 ·93 91,70
1'1 ·7-u.::JO \)2,25
18·7-\:130 02,50
22·7-U;)o IJ2,DO
22 7-j)30 92,00
22·7-9 v O 1:l2,2lJ

~-7-9~L 88,90
15-7-'J:JO 88,80
17·703... S3.UU
22·HJ30 88,40
22 7':J~UI Im,40
22-7-930 88,40

BOLSA DE ~IADRID.-Cotización oficial <lel día 23 (le Julio de 1930
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CAMBIOS DE HOY

90,00
bO,OO

72,00
1.012

507,líO

580,00
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500
500
260
500
fiOO
500
500
úOO
100
475
475
500 pesos., Inlerés anual

por~~---
500
500
500
500

¡j00
fiOO
:jOO
fíOO
fiOO
500
liOO
(j00
uO)
500

500
600
500
fiOO
50'

Pesetas

V.1lor nomInal
de

cado titulo

QAMBIO SOBRE EL EX'l'RANJEHO

PAuta, a la vista, cheque, 50.000 franOO8 a·
34,35 pesetas por lvO franf;loB.-50.000 a 34,4~.

IICCIONI>S

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de España.: ..
BaJiCo} Hipottcar[o de Espafia .
Banco EspaflOl de ("rédito ..
Banco Hispano-Americano .
Compañía Arrcnd.& de Tabacos.
Altos HOrlloS de Vizcaya ..
Socicd. Gral. Azu- j Preferentes..•

car~ra Espaiia.... lOtdinarias ..
Unión Española ele Explo~ivos .
Ferr(lcarriles M. Z. A ..
Idem Norte de f;sp a!í.a ..
BallCl> Español Río de la Plata.

OBLIG!lC.IONES

Bonos del Banco de España .
Cédulas del nanco Hipotecario ..
Idem id. id "•••••, ·••• ••••••
Idem {d. id ; •.. ·
Idem del Banco de l:réditol

So~¡~;~d" 6~~1~'"X~~;;:;"E~·~;il·~::.1
. Sede A.¡

F. e M. Z. A., Va- )o TI"
lIadolid a Atiza.. ..... ,. C.

1;' serie.
Idem Norte .:le Espa- 2.- serie.

fía. Emisión 11 de 3.& reric.
Elll~ro de 1905........ 4.- serie.

5.- ::.ctic.
A.Ylm!amielll(1 ae Ma.-Jrid.

Obligaciones ~ ..
Expropiaciones del Interior.•.....•
Empr,éstieo .. Villa Madrid" ]914-
ldem id. 1918 ..
Cédul:lS del Ensanche .

PBSErAS NüNllNALEd NE.GOOlADAS
4 por 100 perpetuo al contado............... 280.500
Iclem fin corriente.................. ••••••••••••• ~

Idern Iln próximo "" ~.¡, ~..... 1)

4 por [00 amortizable........................ fi . 000
5 l}Or JOO amortizable........ 16ft. fiUO
Accionc,s del Banco de España , 26. UOO
Idem del Banco Hipotecario.... ~
Idem de la Arrendataria de Tabacos... •
Azucarera.-Prcferentes ~

Idctl1.-0rdinarias " 6.000
Cédulas del nanco Hipotecario al S % 10'1.000
!w,>.,tU iel.. al 6 % _.............. 20.500

70,00

.._-~-.-_ ..

Q,I(}

92,00
02,00
92,00
92,00

88,30
SS/lO
8S,30
88,SO

CAMillOS DE HOY

72,9:>
72,9J
72.9.'
'13,Oll

I
73,00
73,00
72,00
72,60

.
83,00
~'3,30

84,00
84,GO

85,00
.85,00

VALORES DEL ESTADO

4 l'Ol! 100 l'ERF¡;;TUO INTERIOB

(23 de Agosto de 1919)
Al eouiCJao.

Serie F, dc 50.000 pesetas llominalcs
)o E, de 25.000:»- »
:J> D. de 12.$00:l> :J>

) e, da 5.000» )
» B, de 2.500. )-
;a. A,de 500» ~
,. G. de 100". ,.

,.' H. de 200. ,.

4 PO. JOO PERI'E'tuo RXTEIUOIl

. Estampi/lallo.
Serie F, de 24.000 pesetas nominales

,. E. de 12.OOO:J> :)-
,. D, de 6.000,. ,.
,. e, de 4.000.. •
:)00 B, de 2.ooo:l> Jo

)o A, de 1.000,. JI
,. G, dc 100" ,.
,. H, de 200. ,. .

4 POR 100 AlIORTIZADLlt

Serie E, de 25.000 Ilesetas. ·lOminaJes.
:J> D, de 12.5oo:te ,.
:»- e, de 5.000,. ,.
:;. B, de 2.500:Jo :1'

» A, de 500 ~ •
5 1'0& 100 IIMORTIZAllLIt

Serie F. de 50.000 pesetas nominales.
» E. de 25.000,. Jo
,. D. de 12.500". ,.
)o e, de 5.000 »- ,.
Jo D, de 2.500 »o ,.
:. A, de 500:t ~

5 .roR 100 AI40RTiZABLl;

EMISIÓN rJ.II 1917

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
Jo E, dc 25.000 ~ ,.
,. D. de 12.500:' •
» e, de 5.000') :.
:t D. de .2.500:' :t
l' A. de 500" ~

DEUDA FERROVIIIRIA

IIMORTIZABLE S V~A 100

Se~ie A ,••••• /lOO,20
"" B~ o , , •••••::!'...... 100,20

'fIit. ( ..\7· .. V .. ~.II;1I ·IIl •••• iI 1It

UJO

100,20
100,20
1{lJ1!){\

Pecllaa

:J2·7.0:J0
22,7.;):10
:~.7-~JlO
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MIN!STERIO DI FOJJiElfI'O

SUBASTAS

:"'CIlECCION GENERAL DE FERRO.
L'dmlLES y TRANVLAS

Modelo de proposición. 60" Se acreditará mensualmente al

ce' _ contratista el impor-te de las obras f'je-
Don N. N., vecino de ..., según cutadas, con arreglo a lo que l'esll1t~

dula personal número , .. , cnteraJo del de las certificaciones expedidas po!' el
anuncio publicado con fecha .... de o., Ingeniero, excepto en el caso a que se
Último, y de las condiciones y requisi-. refiere la condición siguiente, y su :¡1),)_

los <I,Ue "se exigen para la a;di~dica",cióll - no se hará por la Caja ¡"errovi.3ria del
en púbhca subasta ..., prov.nCI:l ~~ ..., . Estado, en Madrid, en la forma esta
s~ co~promete to~ar a su carl,)o. la , blecida por las disposiciones vig~rltc').
eJ~cu~on cU; ~ IDls;Uas. $Jn es¡t.I:1ctá_ ( 7...· El conotrat-istá- podrá desarrollar
sUJeClQn a" .os exprvsadcs reqn_sltos, 1 los trabajos en mayo~ escala que la

Secdón 20·-Construcci~1l. por la canhdad de . __ (en_letra~:.. necesaria para ejecutar las obras en el
En \-¡:·tuLl de lo dispuesto por P,eal (Fecha y firma del p.opo~~•••e.) tiempo fijado. Sia el11bargo~ nú ten,~J'á

o¡-:c;, de U) de Julio actual" esta Di- Condiáones particulares y económies.s derecho a que se le abone eil_ un uño
"'r";:'" ~o''''e¡"'ll lIa sefialado el (Fa 19 que, además de las facmItarivns co~ mayor SUIDa 'lue la que corresponda
;~:~ -\r.~;)st;-·wÓ::¡¡~o, a-"las dl3ce de la -rrespondi2ntes y de l~s del pliega según las anualidades consignadas en

· ,:¡:~;¡;¡n;!, pr:.ra ;;¡djudiCar en p1Í1Jlica su- general de cor..~ratación de 13 de la condición 4." que antecede, d~ las
:b,!':l,¡ hlS G1Jras de cubricióa de vias Marzo de 1903, han de reg;'r en la.· que se reducirá la parte corrCSPQndien-
· ¡",·.,;,i.:¡:~';~s (':1 la estación de Canfranc, contrata de las obras de cuhdción te tt la baja. que se o-bteng-a en 1(, SLl-
IIi'j [¡;¡TC;C¡,,¡-Ü de Zuera a 01orón, pro- de vías francesa.s en la estación de basta. Por lo tan-lo, los \krechos que el

., ",~:J. ,l~ Huesca, C"i.lyo prcsupue,;-to de Car.frane, del fen'ocari"ÍI de Zuera articulo 40 dcl Pliego de condiciones.
·'!:;;;;lí';.¡la es uc GG.ü19,SO pesetas_ a (Horon, provbcia de Huesca. generales concede al contrati~ta, no se

To;¡ suh::<a se celebrará en Madrid apliea...""'lill pa¡·ticn.do como base de la
~ií'.:e la D;!'cc-ción general de FerroC<l.' 1." El .remafa!1te quedará o!:'hgado fecha de las c~tificaciones, sino de las
; ::.tS y Tn1l1vfas,. situada en. el local a otorgar en ~adrid, a su costa, la co- épOCllS- ea que deberán realizarse los
~;"'> ocupa el ¡:~1inisterío. de Fomenlo. rrespondi-ente escritura de contrat~ pagos.
!<,h>,do::c de manifiesto, para COGoci- ante el Notario oficial que se l~ desig-: 8." Si~ en algún .año· c::wedicran los
~·-iC·'_o~o ;:~]p':lJ]ico,el presupuesto! p1!e- ne, dentro dc los treinta días siguien- importes de las ce.tificac1oues de- las
r:.! 11'-' C(¡'lL:1CIGncs, planos Y' deTIlaii Qü- tes a la publicación en la. "'Ga--..::cta de obras ejecutadas de la cifra iotal qlle
1·.,::'~<:(~S :.-pe componen el pr'=':t""€cto, Madrid"· de la Real orden' de aproba.- esté asignada'a ohras por contrata en
1';, .c:~,;](~ }IL~is~f.':ri:> y en el Gob0.::r:no ci.ón del remate, debiendo justificar en ·la cucntr.a "Construcción de nuevos fe- .
,,' ii tk ;;1 ¡}l-(}\"1!lca de Hu.c-sCü. . la misma haber satisfecho los dere- rrocarriJes~', segunda de las uos cuen-'

'J" _o, 70"':'''' ",;,~t(' en ,~ stlb2Sía será . chos de- inserción del anuncio de la o tas en que se dividen los fouuos ll~ la
~(~:~·;~~·~é¡~-~;n3!g~1a~pre:;Iam;nte t::l:' la subasta en la -'''Gace·ta"' ~- "Bo!etL~ Oft- C~:::- P..e~:c~i2!"h '!!~! Est~do'i con arre
C.\j:, gt'?:e"l'éi.! de Depósitos, en la Ff:ITo- cial" de la provincia -donde radica la glo a la base cuarta del Estatuto a,rro
¡.' ¡~o!'i;l dd. Es.tado o en- cu:alqtll>3,a de obra; la pl'imera copia de esla .::scri- budo por Real decreto-ley de 12 de Ja.
:.IS D¡TGsitari~!s-Pagaduri2Sde la i'en· tul'a, una yez liquidados por t;i rema- lio de 192..4, dejarán de satisfacerse
!J},;,;I:1. la C<1ntid~d oe ~.OOO p-::s,=!as, tante todos los ünpuestos, sel'á entre- aqu~llas, para las subastas .úUimalllen.-.

E:sf:::. consignación podrá hacer::.:c· en gada en' la Direeción de FeI'I'l}ca.rriles. te celebradas, por orden de antigüe
(,'fl;-'.E~(). ? Cl efectos Ge. la .Dcua.a pú· 2." Antes del otorgamiento de la es- dad, las cuajes ser-án de abono en el'
h!lC::, ~;l t~,X) que les e~ta 3t;lgnUGO pa· critl.lra dcberá el rematante haber a..iio siguienle, sin dc~cho a dcvcDr;U~
T;: ('~.~e obieio por las disposkim;cs vi- constit1.Ú.do en la Caja de Depósi.tos, o intcres~s de demora por esta cau~~.
g~;:1t_<:s, p¡>::o .en. el caso d~ h3ce'·~.;.e en en la Ferroviaria del Est:ado, ia fianza 9.a En cumplimiento de lo tlispucstQ
1': \,C~f)~, !1<.lI)r~, l!C acamp3aarse a. ellos definitiva, que consistirá, conforme a en el artículo 37 de la ley de Presa-o
}a póliza üe adq::li-:,:cí¿n por el cepo- lo dispuesto en el Real dec:~to de 26 puestos de 1895-96. todos-1os gastos de
¡,d;~T~:'-'. . de Julio de 19-26, en una cantidad fija mspección. y vigilancia que so oC3.sio~

~~ admitirún p,oposiciones en la del 5- por 100. del presupucst<1 de con- nen con motivo de las ohra:;. sedin de
~('(:c;'{;n correspondiEnte de la Direc· trata; mas~ caso de qUe la baja ofrec:i- cuenta del cQntrrosta.
":' J:n (ic F~l"rGcr:rriies y en tO{~()S los da sea mayor que esta cantidad, el ter· 10. El contratista quetla sujeto a la.
~ ;"!;:e~on(",s ci\"iles de la Peníllsul;~, en cio de la diferencia de aquélla sobre ley de Protección a la produ<::ción na~
,!:,'; b0n:s h:thilcs de oficina, desde esta ésta. Dicha cantidad podrá se:.- ccnsti- cianal de 14 de Febrero de 1907 y Re-

\' ,.':~h:l h::s!a 1as trece del día 14 de ~~:'ida en metálico o efectos de la Deu- glamento pa.a su ejecución d·e 26.de
i:,o'~o~~o prÚ:-:iG100 da pública al tipo asignado por hs dis- "Julio de 1917, y disposiciones c.)mple.
-- j'Os ,.-r,"f.;sick'nes s~ re<la~~a-':';'l; coll posiciones vigentes, debiénd~se jusn- mentadas.
:, ;-o~~gk;' ~;¡-;];~d.~l~ ~ue se iTIS~~t;;'~ c-on- . ficar -en la escritura la propiej-ad de 11. De cOllformidad con b que dis
j ;-t,;~C~(·.·;], se escribirán en p;:¡pel SCllll· los efectos. La mitad, }3or lo menOJ, de pone el articulo 25 de la li:y de Ad•

. " -' cie ia :.:1:lSC sexta o con rei;1~egro esta fianza dci>erá ser en Deuda Fe- ¡. m-inistraeión y €ontabilid9.d vigente
'4-,;~;:n;:~'nle, y 5<': C!1~regarún en pliego rrcviaria. - de 1." de Julio de 1911, el incnmplí
·,·n;·(\(), con la bscr]pdón con-(':cpon- 3'.~ La parte de cXCe€O de lhnz3. so- miento por parle del remabnle de la
';~;;;1:i;'. Dt'l:(;;'~n aco;npañarse p,)!" se- bre d 5 por l{)O del presupul.'Soo de obligación de formalizar la contraia,
}:c:r:,<Jo úl résgi.1f,rdo del l.lepósi:0 de contrata pod¡'áseI' devuelta al contra- llevará consigo:
:':' ;';,;,::J;:<1 :",:l!es refc:rj{¡a: ;:llie~ CG),l"es· lista tan pronto o como justifique tener 1.Q La pérdida de garantia o depó.
i',E~O,¡,~:(: r;!)c.!.er, C:2;,O d.e no,pre>3c;tar- ejecutado el 25 por 100 de las obras ~sito de la subasta, que, desde luego, se
,:,. C;';'f''"l.~;"e prüp!o. Cuanc.o. s" ,tnte . contratadas. El resto no será d~"Vllelto adjudicará al Estado como indemniza
.;:' lo:':: S(¡ciuiad, dehcráa "dem:",s p.e- hasta que, aprobadas la recepción de- ción del perjuicio ocasionado por 1ll.
_ ;::·,;",e l"S d(.:cu;ner~_tcs ([Ue jastit:quen fini1iva y lill.uidaciún de las obrs$,. se demora en. el sen"ido.
o.. ro.!i"oOl,al]tl2(1, y la certificac'ó;J.; a • cumpla lo p:::e.enido en el aroÍcuIfr 65 2.<> La celebración de un nuevo re

• :;:'::; ¡,c11~~'e ~¡ Bc:ü decreto dr..!.2 de del PUego genel'al de condiciones y - mate bajo las mismas condiciones., pa-
~_. ~,¡lnO(~ tic -:S::3. l. Reales. órdenes. de 7 de Marzo di} 19G9 ganoo el primer rematante la difereñ·.

Ell el caso ele q;¡e rcsdtcn dos o más 1
1
. y 3 de Agosto de 1910" que lo cOluple- cia del primero al segundo.

.'_=-,!"s:cir':,cs jg,-r.les, se -ycriika;.'ú lí- mentan. 3.<> No presentándose proposición
·iC'L-1) c; '-.-e :,"'S ,1U:Or-¡;S, :5":' est~vie- 1, 4." Se: dará prlllcipi0 a la ejecución admisible en. el nuevo, la AdÍtrinisf.tá-

:1 TT:':-".¡':t·:;, pe:' .P'!,:::S a la lb;::l, pOl" de las obras dentro del t~rmino de se-o ción ej(Jcutará el servicio por su cuen-
-:-">'-' "-''" <¡ui,,::;e ¡:ÚilG.tOS,. y si. tnms- senta mas,_ a con.,tar desde la_ fecha de la. o por contratación directa, respon.

j . .-¡,;';n ,;>:,() pbzo subsis!lf:1:t3 la,. publicación. ea la "Gaceta de MadrU" diendo el rematante del m9yor gast\)
-:,\,;,::, :.'0' (lc'f:1di7¡\. pO!, sü!'t!:(j, cieta spranación- del remate. y deherá. r ~~.ocasione con respecto a su propo-
,0:.:.:-;-,1:0:,",,:,) d ,,:"0, la ~r(~:;a h;~~.,{ ad- queci2r terminado en el plazo de Cl1a- SlClon.
,;:. ,o, .,,):., ¡,:"c,is¡oJ:¡ü €n f:",'cr ,kl au- 1 tro meses, a contar desde la misma fe- 12, De acuerdo con el artículo :i3

.;' l;" > 1):',)1){}~ici0n n,-ás ven~a5o ..;a. 1 cha, satisf.aciéndose su importe de pe- del Código del Trabajo, queda esfublc-
<. ,;~:.Oj:, co~':,}~,;~~c..e~~té 3(:i'1~ P;~...:~:~~a" ~e 1 setas 66.619;39 dur~nle el acttrel ejerci- cido~
• d_ ••• " " , •••• p.,0::5.0 e!1 la L_,t, :hoClon 1 cio de 1930..' . 1,· La obligación del rematante de"
':- ': ':f' :;~T~¡>~:;ü)¡'e de 1886. j 5.: ';'odcs los" gastos de repfantoo f ! rea.lizar un corrtrato con o-bre.rós qlfif

:;:-..1,,:,,1. 21 de .JuE<:) de 193\r.--f.,;§ Di- de hqUlOaem serán de cuenta del con- 1hayan de OClXOflrse- de las obras o ser-
~l-c_~tor ¡;~¡¡er'f:l~ M. Acaeio. kaUS.ta. _.. y~~ <

.'
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to de 29 de Septiembre de 1926, por lof
gastos de inspección y vigilancia que sti"
ocasionen COn motivo de las obras, 56:
abonarán las cantidades (JUe se citan. ,

9." El contratista queda obligado ~.

la observancia de lo dispuesto en el vi..;
gente Código del Trabajo de 23 q~

Agosto de 1926, ley de 14 de Febrero dt#
1907 sobre Protección 2 la mdusttii
nacional, Real deereto sobre RetirO';
obrero de 19 de Marzo de 1919 J' Regla<~
mento para Sll aplicación de 21~e Ene·e;
ro de 1921, Real decreto-ley <le 6 de:
Marzo de 1929 y Real orden de 26 M
Marzo de 1929.

10. En todo 10 no previsto en esté
pliego de condiciones se entenderá apli-:~
cables los preceptos de la legislaCión:
general de Obras públicas, los de la':,
contratación administrativa y de ca- ';.
rácter social. .

Santa Cruz de Tene:ife, 15 de Julio'
de 1930.-El Goherna :Lor civil. Presi~f
dente, (ilegible).

n3Ma las irt:ce lioras ud día 16 di·
Agosto próximo se admitirán propcsi¿:
dones en el Registro del Negociado c¡¡':
Fomento del Gobierno .civil de Santa'·
cruz de Tcaerife, a las horas hábiles dE!':
oficina, para optar a la subasta de 13(.
obras del trozo tercero de la carretera~

de tercer orden de Santa Cruz de la'
Palma a Barlovento, cuyo pre$upuestO";
de contrata asciende a la cantidad dl;)~

"554.376,92 ~setas, si\:ndo el plazo d~
ejecución de "Veintidós meses; el abonci;
de-las obras ejecutadas, en cuatro anua,·
lidades, a partir de la actual, y la fian.:
za provisional, el 3 por 100 del importe.:
del presupuesto de contrs.ta, cuya fia.¡l<
za deberá ingres~rse para abonar en 12:,..
Sucursal de la Caja de Depósitos de Ji.
provincia. :

La subasta tendrá lugar el día 21 d~
Agosto, a1:ls diez 1:oras, en el Gohierne.'
civil de la pl'ovíncia, ante el Sr. Gaber"":'
nador, Presidente nato de la ComiSiór~:
ejecutiva, :,¡ con arreglo a las disposi~~
ciones vigentes. I

El proyecto y pliego de cond:cione~

estarán de maniflesto en la Jefatura dr
Obras públicas, en los dias y horas 'B"á~:
hiles de oficina; la proposición se pre":
sentará. en pliego cerrado,en papel so!.
lIado de la clase sexta y ajustándose :lt
modelo adjunto.

Las entidades que pudieran pres?n,
tarse a la subasta están obligadais ~
cumplimiento del Real decreto número'
2.413, de 24 de Diciembre de 1928.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de!" JuliQ:
de 1930.-El Gobernador civil, Prcsil
dente (ilegible).

S-HGS

Modelo de prcpcsidón.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE
OBRAS ·PU3LICAS DE SA~"TA CRUZ

DE TENERIFE .

2.' La dcc1ar~ciónde que en el con
trato entre los obreros y el concesio
nario h&brá de quedar pr~dsamente

estipulada la duración del mismo, 103
requisitos. para su denuncia o sllspen
sién, ei nfu::::¡ero de horas de trabajo y
el precio del jornal; y

3.' El procedimiento d~_avenencia
o de conciliación, al que, como trámite
previo a toda reclamación, poct'rán so
meterse las cuestiones que sH!'gieren
del contrato.

13. Bajo ningún ._ pretexto podr.án
resultar responsabilidades contra el Es
tadG por incumplimiento de I3:> dis
posiciones sohre contrato del tr:iliajo.

~'ladrid, -22 de Abril de 1930.-~EI Di
rector general, M. Acacio.

dad en pesetas y céntimos. escrita en
letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, asi
como toda aquella en qae se añada al
guna. cláusula.)

(Fecha y ft.J'IT'.3. del proponente.)
Conclie:Qnes part!c~Iares y económicas

qne, además {~e las fe.cultati...as eo
r=~spondientes y de las generales
pertinentes eprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 19(13, han de

.regir en la contrata de las obras del
trozo primero de la ca:rretera de ter
cer orden de San Seb~stián a VaIle
ht:rmoso.
1." El rematante quedará obltgado a

otor~ar la correspondiente escritura
ante Notario, en esta capital, dentro del
término de veinte días; c6ntados a par
tir de la aprobación del remate, y pre
vio pago de los derechos de inserción
del anuncio en la "Gaceta" y "Boletín
Oficial" de esta proyincia.

2." Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar

CONSTRUCCION DE CARRETERAS como fianza el 5 por 100 del importe
Hasta las· trece horas del día 16 eJe del presupuesto de eontrata, con el a!l

mento prescrito por !teal decreto -de 26
de Julio dc 1926, si hubiere lugar a él;
dicha fi.anza deberá ingresarse para
ahonar en la Sucursal de la C:lja de
Depósitos de la provincia.

3." La fiam~a no será· devuelta- al
contratista hasta <ru~ se api"""Jqhcn l~ re
cepción y liquidación definitivas y se
justifique el pago total de hi. contribu~
ción de subsidio industrial y de los da
ños,Y perjuicios, si los hubiere.

4..... Se (1.-::ráprincipio a la ejecución
de las obras dentro d~l término de cua
renta días, a partir de la fecha de la
aprobación del remate, y deberán que
dar terminadas en el plazo ~e catorce
meses, ~ont-ados a partir del dia en que
comiencen las okas.

5." Todos los gastos de replanteo y
liquidación serán de cuenta del contra
tista.

6." Se acreditará mensu::..lmente al
'contratista el importe de las obras eje
cutadas con a: 7egl0 a lo que resulte de
las certillcaciones expedidas por el Di~
rector técnico, y su abono se efectuará
'IJor medio de cheques contra la cuenta
corriente abierta a nombre de la Junta
·administrativa en la Sucursal del Ban
co de España en esta capit~:.I, pre-vio el
descuento del 1.30 'por 100. .

i." No obstante lo dispuesto en las
condiciones 4." y 6.·, d abono al Con
tratista del total de las obras ejecuts:
das, hecha deducción de la baja de su
basta, si la hubie:re, se efectuará con
cargo a tpes ejercicios económicos, por
igual, a saber: el actual ejercicio, el de
1931 y el de 1932, quedando, sin embar
go, la Junta obligada al total abono de

Don N. N., vecino de , según cédu- la fracción ccrrespondiente al año 1932 • Modelo de proposieión.
la personal número del corriente .durante el primer semestre del mi.smo
ejercicio, enterado del anuncio fecha 15 año, sin derecho a devengar la contra~ Don N. N., vecino de ..., según cédu~'
de Julio del co'rriente año y de las con- ta intereses de demora; el contratista la personal número ••• del corrienl{
diciones y requisitos que se exigen pa- no tendrá derecho a que se le abone en ejercicio, enterado del anuncio fecha lt
ra la subasta de las obras del trozo pri- cada año económico mayor milla <rae la de Julio del corriente año y de las con/
mero de la carretera de tercer orden de que corresponde a proi:'ru~a y por ter- diciones y requisitos que se exigen pa':
San Sebastián a Vallehermoso, se com- ceras partes, teniendo en cuenta 10 de- ra la -subasta de las obras del trozo ter·'
promete a tomar a su cargo la ejecu- tallado antedonnente; sin embargo, si cero de la carretera de terce;- orden di
ción de las mism.as, con estricta suie- durante el ejercicio actual. la obra eje- Santa Cruz de la Palma a Ba::lo-ven;~'
ción a los expresados requisitos y con- cU,tnda fuese inferior al tercio corres- se compromete a tomaL" a su cargo 1:.,
diciones, pOr la cantidad de ... pondiente a la anualidad, el crédito co- ejecuciún de las mismas, con estrietr;:

(Aqni la proposición que se haga, ad- rrespondieute a la diferencia no se ex-l sujeción a. los e..""{presados requisitos y:
miliendo o "tnejorando lisa y lIanamente 1 tinguirá y será acmrJu!ado al crédito o condiciones, por la cantidad de ...• .
el {¡po fijado; pero adyir"tiendo que se- :mua!idad de 1931, pa:-3 el 3.DonO de (Aquí la proposición que se haga, ad-
rá desechada toda propuesta en que n() ambas partes en el mismo afio. l· witiendo o mejorando lisa y llanamente:
se c~orese (letill'minadtJ11enfe 1::1 L'.!l":J..ti- L ,st.. En CUlll~¡imiento ,-101 Ri';:¡l lkcrc~ el tino ni:Hio: nero ::.r1virtic::ldo CI'J.C ~_.- -

}i.gost~ próximo se ad.miti~~ü propcsi
cio:lCS en el Registro del Negociado de
Fomento del Gobierno civil de Santa
Cruz de T,.:nerife, a Jcs ho.ras hábiles de
oficina, para' optar a la subasta de las
obras· del trozo primero de la carrete- 1
ra ut: i-erct:~· unléIi de Sali Sd:.astUn a'l
Vallehermoso, cu~'o presupuesto de con~

trata asciende a la cantidad de pesetas
220.740,98, siendo el plazo de ejecución
dc catorce m~scs; el abono de las obras
ejecutadas, en tres anualidades, a par
tir de la achlal, y la fianza provisional,
el 3 por 100 del importe del presupues
to de contrata, cuya fianza deberá ín
gresarse para abonar en la Sucnrsal de
la Caja de Depósitos de la provincia.

La subasta tendrá lugar el dia 21 de
Agosto, a las diez horas, en el Gobierno
civil de la provincia, ante el Sr. Gober
nador, Presidente nato de la' Comisión
ejecutiva, y con arreglo a las disposi
ciones vigentes.

El proyecto y pliego de condiciones
estar&n de manifiesto en fa Jefatura de
Obras públicas, en los días y horas há
hiles de oficina; la proposición se pre~

sentará en pliego cerrado, en papel se~

lIado de la clase se,:~a y ~justándose al
modeló adJunto.

Las entidades que pudieran presen
tarse a la subasta esiim obligadas al
cumplimiento del Real decreto número
2.413, de 24 de Diciembre de 1928.'

Santa Cruz de Tene;'lf~, 15 de Julio
de 1930.-El Gobernádcr civil, PresI
dente (il.egible).
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pClúlien te a la dif",encia no se e:-:tin- i
guirJ. ".f será acurnu1.ado al crédito ~~uül I

de 1~31 para el :)bono de ambas p:lrécs I
el! el mismo 3fio,

S" En c,unplimlenlo del Red deCre
to ele 2t) -de .septiembre de i92G;'por los' 1

Igr.stos de illsp~~ci6n y vigilancia que se
o('.:sloJlcn con m-oti"o deJas obras, S:::-'
ahonarán las can tid,.tl(~,; ,me :se citan.

9.' El cOntratista (~neda obligado a
!a obscn·(?ll,::ia de lo dispuesto en el vi
gente Código' del Trabajó de 23 de
~~;05¡D de 192:1, !c~' <le H de Febrero de
19J7 sohre p¡'oic;:,:;ió;l a la industria I
nr\'(:ion~l. TIeftl decreto sobre Retiro'
oh¡,cr9 cie 19 de I":!:li'Zo de uno :r Regla
mento p3ra sa :tpEcaci6n de 21 de Ene
ro !le 192L RC<1ldecreto-leydc (i de I
J),br:r.o Jc 19~9 'Y R<::al orden de 26 de
~ün':;::o ele 192D.

10. En todo lo no Dr~"'jslo en es!e
pliego de cor.didor:es se cJ,tcnderii :op1i
cables los preceptos de lu l.:cgislación
genci"al de Obras Dúbilcas. los de la
contn:tad.ón a:lm:ñistr:lli,.-a ~. de ca- I
ráctcr social. '
, Sl:¡~~,~ C:':,l:~ ~e.Tenm:ifc, 1.;; .~~¿uJi? '¡

ü¡:, ,~:1,)ll.-nl \;;OUCril:lUQr C¡YIl_ ¡'rCS1-
dl.'!l te, (ileg ¡bIe). "

El Excmo. A\'untmniento de Las
Pnlmas ":1(.'a :: suimsia las obras d~ 1]2- '

vime"tación de la ex carretera '.i';1
Pu:::rto de la L;,¡z, desde el Hotel:.YIe
tf(l]Jole hast:l' el arranque del Dique
Rmap;:oIns, construcción de illl!I'OS ,k
resgua¡-dú, y alcnntariIlado y llliliza~

ción del a~ua del mar para el lavado
del mismo y de la p3vime'ntación en
el trg,mo Hotel 1'letropole-Estación ,del
Tranda, con sujeción al proj-ecto y
plicgos de condiciones 'facultativa.s v
económicoadministrutivas aproba el (l-S

por el Exr:mo. Ayuntamiento pleno en
sesión d~ 4 de .Tnlio corriente, que
se JlalJarán de manifiesto en el Nego
ciado ,de Fomento de este e:~:2c1en~í

simo Ayuntamiento, los días laborables
y durante las horas de oficina; hasta
el anlerJor hábil al en que Se ce!ebI'e
la subasta.

El precio tipo ~ue ha de servir de
base para la suba~ta es el de dos mi
llones trescientas ochenta y seis mil
ochocienü:s setenta y cinco pesetas
con' oche!'!ta y cinco cé~timos, a la
1 • '
DUjU.

Para tomar parte en. la subasta. de
berún los 'licitadores cO:lsUtuir en 1:1
Caja general de Depósitos o en sus
S:lcl!rsales o en la Municipal, la su
ma de ciento dicz y, nu~ve mil tres
cientas cuarenta y tres pesetas con
setenta y nueve céntimo5::, equivalen
te al 5 por 100 uel importe de las
obras o presupuestos de contrata. ;:!l
metálico o o.n valores, o en signos de
crédito del Estado. en concepto de
depósito provisional. y el rematante
cOEstituirá la fianza 'de dosciellbs
treinta y ocho mil 'seiscientas ochenta
y siele pesetas con cincuenta y ocho
céntimos a que asciende ellO pOl"lOO
eld tipo de suhasta en concepto de
finnza dcfin,itiva para responder al
cuóplinücnto del contrato.

Los licitadores, pod.án concürdr a
M, subasta por si () :represer;,tados por
un apoderado con poderes br..stantea
dos >Jor cl señor Letrafto consistoriaL

rá (lcs(:r:1H1'h: toda pl'OjmCS,n, en que no i
:se e:-;i'r('SL~ lietel'm!118cl:\mcnte lac::lnti- I
da(l en pcs;::lns y c{:ni ¡nH)~, escrita en
;¡et:'~l, rO!' ][: r¡ue se cOll1¡1rOmcte t:l PI'O- i
VOll '.'il le a 1a e!el'¡~ción de his 011ras, asi I
co;nn h,rln :lWle,b eo que se r.ñactJ. al-
gunn (·hll!su~:'I.) !

(Fet"::¡ y firmJ. del proponente,) I
C(lnd~;>;\..)n'C-;; 11l=lrt~~l!jnres y ee'3r:..)~~iC~~3

(l:'?, ~¿:?'~:-~;~s ci~ l\.l.s faC':.11t~ti''''as co .. ,~
~~c;~·~cr¡d i~n_~C'5 }: de las gcner:?J~s°

1
pe:·b::~ ~n ~ ;..~ ~pror;3rlas por Real ae
c:-0.~r: (:\.~ 1;,) ae !'13.~·ZO d~ 1903,. h~n d~

n:~.;'::' <.'n la COJ1tr:lta de h'.s QbT~5 dd 1\

t '·o·"'''' {U-·'."Yl"'Io. (~a 'a C~I""''''..l'''''''' d' t',' '.".' -:c. ........1. C,L i. -.::: l.'" ra. \. ~ ~r ..
cer ,}r:j",o, lle S::nta Cruz de la Pd:na
a P"";~"""'" {f.

1.,,-" 1".:': :'~:l-:2,i'~mtc quednr::i ohligac1ü a ¡
oto,',;':IL' tI COITL'S]j('ildiente eS~'l'iillr:l

:~n!l~ :\(,tm'lo, en esta capital, den tI'') del
té;':~l;Ml Ü~ vti!'.te días. contados a 1,ar
tiy dJ !:'1 aJ::robnci{Jfi !Jel renlate, y pre
VIO pa,r.;o c~e los (1~.i.·C~·1':CiS (l~ .!nsc:·ción
flel :!nt::i'.~:O f""Il la '':G~),ccta'' y "Eoletin
Oi"J~Ld"' de:· e:~ía provintht.

2:\ A¡T!Í_l"io; ti'~i oiorganÜL..'Hio de la :es
CtiiUl'tl d~~1;cr.á el l""ü!118tantc consigna~

CO:,lO L,;·,:',:.l el 5 por lC0 dd in~]}o:·t;:

del pr~~·;~;l~~:e:~to dL {~Gntrata, con el au-
mc'n io I~;'c,c!'ilo por Hcal dcerdo de- 26
de Julio üe lD~:(), si lmhie¡'e lup1i" :J. éi; I AY!J:NTA:lHEI"TO COt:TSTITUCIONAL
d.¡rha 1b;~:,~1 d(:bcrá ingre~arse pal'~ I DE LAS PALM:AS
abG2:~lr t:11 ln Suc~lrs~l de !a. Caja de
De;)ús~t~~ d~ la IJToyinci«.
. 3.~ L~t ii:~i1zn no será de"\-t~clt-a al
con t I~:i:- ::~,LH h~1:sta cru~ se ~p;'"neb~n. la re
cepe!ún y li~jtÜl1[t(".iún definitiyas v se
ju:-.:ti.r1CJ.:10 ~l l!~'~gn totnl <.le la cO~1tl:.ibll
Gllm de s,:b::.lio indastrir::l y de lo,; da
ños y p;~,'jl!kios, '5i los huhi.c¡·c.

4.t'( S(\ (i::I:~ú prineipio a la ejecución
de las f'¡);'~:" d'~ntt··::; dc] térmirw de ct:a·
rcnLa ,li::~" a partir de la fecha de la
aTJ"ok,~'¡,"1l ,lel ri.:mat~, y debe¡'án quc
ciD;' tC"''ij¡¡::¡d:l~¡ éll el p~aw de.:relntidós
l~¡r~~·."~, L.i):i!-~~nos :::t p~rtlr del a.=.u en que
COTnl!..lj1Cen 1:1;0; ob¡'<:\s.

5," Tndos los gastos de rCl)!anteo v
liljl!ir':!:'¡:m s('i"án de cuenta d~1 ('ontra
,tisla.

G." Se ::u','cditará rn~nstnlmcnte ·al
~ccnlra!"sla el importc dc )::lS ohI'as eJe
,CuLld,;:, ('0:1 arr~glo a lo (lEC resulte de
las ccrUflc,;T~Q:)e~ expedidas por el Di..
rector t{'!~njclJ, y su abono ~e efectuará
por m~()jo f~i: chc'1ues contra la cU~ntu

cQ;Ti(:nte ah1z.,r-ta o. nombre de la .Tunta
adn11 !11~~t2';'1 U'1,";1 en 1n.. S~::~tlrsul del Ban
co tic Es])¡!),,, en e,~t3 capital, pr-C\!O el
dc"e"l'Tl:o lkl 1.30 Dor 100.

7.3. :-;1) Ob\t~1ilte -lo dIspuesto en las
co:did0l1l'S ~.' y 6.", ,cl ~lbo!1o nI con
it'at¡st~¡ dd total d.e las obras ejecnt3
(la::" he',']!<! (lcdtH;c.iúD. de la J:nda di: su·
b~:·;t~~, s~ 1~\ hl1hi~?i-C, se cf'cclourú con
curso (1 c~iatro ejercicIos cconornIcos,
l';U¡' :!'~~'~il, a saber: el actnal ejercicio,
el d,~ 1!);;1, el de 1932 y el de 1933, qtiC
d~111cI(), ~in ('::lb::~tgo, ob1i~;ada !a ~~!.1nt.a

al to::,;,1 ~Ú;~,"Q de b fracción corrcs
Í)onl1il'!1tt: al ai'ío 'HJ33 duranie el p:.'i
nlCI' snn!::;t:-!~ cid mismo año, sin dere
cho a r! (' .. en :-i:!r la i:on ir;:; t~ in tcreses de
¿om:)i'~: d cr)~, trntists. no tendrit dere
cho a 01.1(: S{: le nbone en cadO. ml0 eco
númieo- ,;,,':;ü:' :'>uma ~ue la que corres
ponde ¡¡ jlJ'd<-¡-;').ta y por cur.,'t'lS partes,
tcnient18 C~i cncnía 10 dct~ü!r.Qo ante
rio:nl·c·rd).\~ "in ernh:rgo, ~i f1ura:ltc el.
ejcTcir~¡,i) a':'!:::~J la o1JJ"a c,jccutada fuese
infc;'io!' ,; la cuarta parte corr'espon
r-licn le r. I;~ :~~~u:~lidac.l. 21 crédito COir~s-

Las obras deherún .tcrminarse' en el
pbzo de \'einti~uat.o meses a partk
é!.~l día en qae las empiece. debiendo
!Ja. principl-o a l~s mismas áentro de
los quínce días sigu.ientes al (~C la for
rnaJiz::i.'Íón, y firma de la e&criturá -eo
rrcspon diente, consider¡'llldosc· como
venkja e1t la proposi,ción la iunino
ración -de este pInzo de ej~cuci¡Jn.

Se 'hace constar, en cUTI1Dlimie¡:t..
rld articulo ~G del Reglamento par;).
la C"o!lt.ahlción de ob.as y servicios
municipales de 2 de Julio de 1!!24
que durAnte el juicio contradictorio
que se abrió para formulE:r reclama~

clones contra el acuerdo del Avunta
mien't~.ap!,ob:mdo el praYi?cto. 'no se
íOrm!:l.lO nm,güna.

El, pago de estas' obI'as se efec-
ti..!.~lr:i: ' .

,AÍ<:anl(¡rill~!do y utilización. del amIa.
(iel nwr.-:-EI 50 por 1no del iIT'.p'.lrte
de cada. certificaciénrIe ohra termi
nadr., dcntro de Jos treinta dias si
guientes ~:l de la eXIlctlici6n de cada
una de eIlzs, y el 50'por 100 rcst<,nie.
r1entro ue los tI'cintn días siguiZntes
~l de la :"cccpción dc'!irliti,:.-a de; f:st;;'t5;
o:Jro::i.

PnVi!!lelZlaci{m Y,17Iw'os.-EI 50 por
1DO del imvorte de cad.:! certiTicacióll
de ohm hecha, no pudie¡:Go certiii
earse menes de un kil6meJro, salvo el
tramo l!!lai, de,1!ro 'de los lt"cinta aias
a p;::rt¡r de, hJs fech:ls de las certifi
c~ciolJ'es, y el 5ü por 100 !-esiallt~

dentro de ,las treint~ dias d.~ la I'ecen
clón definitiYfl de cada trozo certifi~
cado.

Estas liquitbeiones se consideraran.
sLcmpn: como documentos pl'ovisiona
l;¡s para pagos de buena cuenta y sa:.
ccptiblcs de reci;ificación en la liqui~

dación ,di:finitiY'á;
Todos los gastos que se originen cn

la subasta, incluso la inserci6n de
anuncios, honorarios del Notario que'
en' la misma actúe y autorice el con
trato, aerechos reales e impuestos, se
rán de cu.enta del contratista,

La subasta se celebrará CO:l nrrcg!t)
a lo establecido en el artículo 15 del
Reglamento citado de 2 de Julio de
1924, y tendrá efecto en las Cas-:Js
Consistoriales de esta ciudad, el dia
. .. de .O', a las trece horas, bajo la
Presidencia del señor Alcalde.. o Te
niente Alcalde en Cj,,¡ien delegue y
otro miembro de la Comisión muni
cipal Permanente.

e.os licitadores presentarán los plie~

gos de proposición bajo sobre. cerrado
y 19,crado, al que acompañará,n el res~

gtw.do del 'depósito provisional, en el
Ncgociado de Registros, dasde el día
siguiente al cn que aparezca insert()
este anuncio en la GACETA DE M.-\DRID,
hasta el anterior hábil del día seña
lado para su celebración, y e"n horas
de nueve a trece de la mañana.
, En el anv¡;rso de'la plica que ea
ci!:rre la proposición, (leberá consig
narse lo siguiente: "Proposición para
optar a la subasta de las obras de
urbanización de la ex carretera del
Puerto de la Luz, tramo comprendirlo
entre el I~otel Mctropole y el unan
que d:ll DIque Rompeolas:'

Las proposicio:tes se' redactarán ell
papel sellado m:1mbislr.ativo de octa
va clase y con los timbres nml1i~pa.
les correspondientes.

A tenor de lo dispuesto en el anar.
tado uf dei articulo H¡< del R::;tl' de-

•
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creto-le'V de 6 .(le Marzo de 1929, Tos
licitadores deberán declarar en las
'I)r(~posicioi1cS . que se preseEten, las
remune.aciones mínimas que pel'ci"hi
rán por jornada legal de trabajo y
por horas extr.aGrdinarias que se uti~

licen dentro de los limites legales los
obrer-os de cada oficio y categoría de
los que ha~'an de ser 'empleados en las
obras, advirtiendo que será :desceba
-da tod:.!. proposición. en que tales re
.rnuner2ciones minlmas se:m inferio
·res a los tipos que estén fijauos pClr los·
Comítfs parit-arlos profesionales de
esta cIudad. Adjudicado que sea el re
mate, el contratista de las obras qü.e- I
da oblIgado a pres!!ntar el contrato I
de tralnjo que se ordena en el apar- 1

.ta:do h) del mismo articulo de dicho 1
Real decreto-ley, o.clarndo por .Real ¡
orden de 26 de ~brzo de 1929. !

Las P3has. 21 de Julio de 1930.- !
El Sec.ebI'io; A. So.rmiel1to. - Visto 1
bueno: el Alcalde, José :Mesa y Ló- ¡
pez. ¡'MoJeto de proposición.

Don , .. , vecino Ile ... , con domici- ,
lio en 13 cnlle de ."". enterado v con- 1
forme CO;1 el proyeeto, presupu-esto :r
pliegos de condiciones facIJItativas y

. econQ;ni~onrlministrafivns para contrCl- 1
tal' por seb:::SLU las obnls 'de urbani- ¡
zación (}e l:l ex c:'lri'"etl'l':¡ nel Pucr!() ,
de la Luz, tramo Hetel l\Ictropole-Di- "
que HO!l1p.:olas. se obliga o. realizar las
expresadas obras por la c:mtidml de ...
pesetas (1:'11 l;;¡ras Jo' números). 1

1

(Rchción de jornales mínimos.)
(Fecha y firm::!.. del proponente).

. 5--1472

:AYUNTAI\IIENTO CONSTITUCIONAL
DE SANTA EULALIA DEL RIO (BA- 1

. LEARES) I
-CondiciOMs para Ta sübasta de las I

obras de construcción de! c~m¡.n.3 Ye
cinal dcnominado "Del kHómetro 3 1
de la c:E'retera de Ibizz-San Juan a
Santa Eulalia del Río, p~.sand:> por
Jesús, Coll d'eu Yay y Fon d'es
Yer:::.s".
El Ayu:1tamiento de Santa Eublia

del Río convoca una subnsta pat'a con
tratar la ejecuclón de las obras del ca
mino de referencia, con sujeción al
plano y }Jl"Oyecl0 formadG por la Sec
ción de Vías y Obras de la excelCI:tí
sima Dipu tadón l'?l'o,íncia1, en cuyas
oficinas ohrr.,a dichos documentos- para
ser c~~3.rrlinados, y al pliego de condi
ciones especiales de la subasta. que
.quedará de manifiest9 en la Secretaría
del Ayuntamiento, durante las' horas
de oficina.

El tipo de subasta es el que consta
'en el expediente, no aceptándose nin.:
guna proposición que rebase la canti
-dad tipo de eHa. Las mejoras detel"án
ser en hnja.

Las p!"O¡Josiciones serún igtlales al
modelo que se inserta al final, c,starún
extendidas en papel :.elbdo de la cla
se sexta y presentarse tU pliego ce
rrado en la Secretaria. del AYlintmnien
to, de diez a doce de la Ir.añana, d"n
1:ro deJos veinte días siguientes nl de
la publicación 'del anuncio en la "Gü.
ceta de l\Indrid'~.

El referir.o anuncio se in:"ertnrá nde
·mas en el "Boletín Otlcial" j' prensa
~';\l de I!J;¡.:a,

A. los ~re.> días .de expirado el :plazo

de prcsentadón de plieg.os, a .las diez
horas y en la Casa A,;yuntamlento. se
procedc¡'á a la apel"rura de los pliegos
presentados, ante la Comisión munici
pal permanente; apertura que efectua
d el Secretario de la Corporación, y
que tendrá luga.!" a presencia de 'Nota
rio público qu'c al efecto sera requeri
do para autorizuL" la subasta.

Los ·gastos de edictf's, Notario y es
critura de formalización de contrato~

se.n't a cargo del que se le adjudique
la obra. .

El depósito p:'ovisional para p()deI"
concurrir a la subasta será. de 10.000
pesetas, y d. dellnitivo de 20.000.-

El pago de las o1rgs se verificará
por el Sr. A1calde, a medida que éstas
se 'vayan certificando y percibidas que
sean de la Excma. Diputación, y el
depósito se dc\'olverá una vez certifi
cado el total de la ohra por el Sr. 111
geniero de la Diputación provincial.

Las cbrns tendrán une estar termi
nadas, salvo casos de- fuerza mayor,
antes del 30 de Ko\-iembre de 1931, y
en. caso contrario, .1 contratista que
dad. obligado al pngode una multa
de 15 pesetas di:ldas como indcnllüza
ción de daños y ~erjuicios, que de no
hacerlas efectivas las retendrá el Al
calde al pagarle las obras q'..H." hubiere
rea-Uz·:ldo. Si transcurúeran seis meses
en esta situación y no se ce¡'tiftcaro. ia
terI!lIl1:¡¡:(ón de la obra, quedará rcs
cindido el contrato, con p~rdida total
dd dc?ósi!o, sin que tenga derecho a
reclamación algunv...

Las reclamaciones que se presenta
ren contra la ejecución de l:js obras
serán resue1tas por el Sr, Ingeniero
Jef~ de la Diputucjón, encargarle; de Sil

vigil:mcia. .
El rematante queda obligado !JI CtUU

p!imiento de tod:ls cuantas disposicio
nes dictadas o que se dicten y que ten
gan relación con las obras ID.micipa
les, y~e un modo especial, al cUlupli
miento del Real decreto de 20 d~ Junio
de 1902 y a las prescripciones de la
ley de 14 de Febrero de 1907.

"El Ayuntamiento yel contrat:mte se
someten a los Tri}-A~.males de este' par
tido; para todas las incidencins del
contmio.

El Letrado de Ibiza D. José Sáez
i'lbrtinez es el designado para el bus-_
tanteo de poderes y para autorizar la
suhasta.

Las obras ha~ de hacerse a riesgo y
ventura del rematante, sin que por nin
guna causa pueda pedir alteración de
precio o rescisión de contrato.

Caso de que existieran dos o más
pro.puestas iguales, se verificará en el
mhmo acto de" la subasta licitación POI"
pujas a la llap.a durante <¡'.lince minu
tos.

Santa Eulalia del Rio, 12 de Julio
de .19S0.-EI Alcalde. Fl"ancisco Ribas.
El Secretario, ,(ilegible). .

l\iodda de preposición.

Don N. K., ....ecino d~ _'_, con cédula
pc¡'sonal de clase ... , núm~ro .. "' expe
dida en ..., con fecha ..., enterado del
proyecto, presnpuesto y dem:is condi
ciones bajo las cuales el AYü!1UlEliento
de Sal"!tu Eul:iIia del Río contrata la
ejecllción de las ob¡'a;; cel camino vc
cinal uenolllin~do dcl kilóniclr.,) 3 de
la ca,rrcter-a de Ibiza-San Juan a Santa
Eulali:l del mo, pasando "por J~s'Ús.

I Cl)ll d'eu Yay y Fon d'es Ye1'lls. CUYU$
.ctmd'iciones para su ejecución acept~

en un todo, comprometiéndome a rea·
-lizarlas hasta "su total terminación po~

la cantidad de _.. (en lelra).
(Fecha y firma del so!icilante.~

8-1467"

---~---

SECCION _I\LIVUNISTRATIVA DE PRt
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE NAVARRA

Anulación•

En la "Gac~ta de Madrid" de 17 de
Abril de este 2ño, número 107, se anun·
ció para su proyisión por los cuah-o
primeros tumos del arüculo 75 del 17;$
fatuto,;Ia Escuela de n~ños de M~ano,

Avuntamiento de Lapoblación, vacante
ccul'rida por renuncia de D. Simo'l Ar
gente Bu], que había sido nOlTh'n'ad~

pa~a ia ciiaa3 Escueia por ia Real or
den de 6 de l\-Iarzo anterior.

Pero desestimada por la Dire.:-ci6n
general la renuncia expresada. y .con
firmado, por tanto, el nombranllent(;
del SI". Ar~ente para la referida Es
cuela de M.eano, se anula el anunCÍI?
de la misma inserto en la "Gaceta dI::
!'.Iadrid" anilla indicado.

Pamplona, 18 de JulIo de 1930.-Por
el Director general de Primera ense·
ñam:a, Florencio 011salo.

P-1015

RECADDACWN DE COl'i"TRIBUCro.
NES DE LA ZONA DE TORTüSA .

•
D. Francisco AItadill Frisach, Agen.

te ejecutivo auxiiiar para hacer efec·
tivos los débitos a favor de la Hacien·
da pública en la zona de Tortosa.

Hago saber: Que en el expediente
individual de apremio que me halle
instruyendo contra D. Francisco Mu~

ñoz del C:::.stilio por el concepto de uti.
lidades, tarifa segunda, procedentes de
Barcelona, c.orrcspondientes a los año~

1922-23 a 1927, le h::!.n sido embargadas
en el día de hoy, para responder de
SllS des~ubieltos, las fincas que se di·
rál;l; y resuHando que el indicado deu"
dor es de paradero desconocido por
esta Recaud~ción y no ha designndu
representante o domicilio para que en
su nombre se le puedan practicar la~

notificaciones cportunas, a pesar del
requerimiento oncial que se le cfectuós
se publica el p!"esente edicto en el "BQ
leH!! Oficial" de esta provincia y en las
Casas Consistoriales de esta ciudad, dé
conformidad a los arti!3clos 151 y 154
del Estatuto de Recaudación de 18 ds
Diciembre de 1928, a fin de qne pued::.
llegar a conocimiento del repetido deu
dor y de toda!> cU:lr-~as personas pu~

diera interesar.
Heredad de tierra. s·" '<:,r y salitrosa,

situada en el término de "~rtos:l J' par·
tida de la Cava, de exte!l~·,-!-;"n dos hec·
túreas y siete áreas, eqilivalentes a nue
ve jornalcs y 45 céntimos del país; lin
da: al Norte, con tierra's de D. Joaquin
.A,Mela; al Sur, con las de Agustin Ca·
san'"i>Ya; al Este, con !:ls de D. Esteban
L~mothe, y al Oeste, las de doña Emi
Ha G3rcia.

Otra heredad de tic-rl'a salitrosa, si.
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ALCALDIA CONSTITUCiONAL DE
VILLANUEVA ÚEL REY

Don Rafael Cano Tarifa, AIcal,Ic
Presidente del Ayuntamiento de Villa
nueya del Rey.

Hago saber: Que esta Corporación,
en sesión celebrada en 27 de Junio an
terior, a~o?dó rescindir el contrato que
tenia eelekado con D. Cayetano lJbe·
da'Sarachaga, para la construcción de
un camino vecinal y puente económico,
accediendo. a su solicitud de 13 de KG
viembre último, y no aceptar la liqui
dación que acompañaba a su peticüin
hasta que se lleve a efecto In yerdade
ra valoración de la obra ejecutadn.

y desconociéndose el paradero y rlo
micilio del Sr. Ubeda, se le notifica pür
el presente, que se publicará en la ",Ga
ceta de Madrid" y "Bolet1n Oficiar' de
la provincia, a los efectos oportunos.

YilJanueva del,.Rey, 19 de Julio de.

¡.",o.-Rar"l c~ 'f-1010

I MIDNCIG3 DE ?PtFiIO PAtO
I

X-2956

LA.U1"¡iCA

1.a33~9.0
181.850,25

315,30
4.114,5il

187.733,9;)

96.336,00
5.082,00

Pesetas.

85.42~;f(}
100.461,40

1.418,00
425,45

100.000,00
1.418,00

101.418,00

101.418,00

Pesetas.

PASIVO

ACTIVO

Total .

Total.......•..•...•••••••

DEBE

Total ..

HABER

Saldo anterior ·
PriInas f'il~.+.4••••••••• ,,, iII ..

Intereses 1111 _ ,. .

Reservas ..••. ,¡,~.,¡ uu ,.

Siniesfros 1i ••• H+ 4t "'~ ••••

Gastos generales /; .
Reservas l~tI•••:

Retirado - .

Capital socia!. .
Reser\,:",as ,"" ..

Cala: efectivo metálico .
Valores mobiliarios .

Sociedad Regnlar Colectiva de S€guros
de Enfermedades.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
ejercicio 1929.

LAUNICA. S.A.

Barcelona, 31 de Diciembre de 1929.
Los Gerentes. Hcredia y Colet.

X-2962

COmils.ñia de Segures de Enfe~medades.

Balullce-inventario.-Ejercicio 1929.

Barcelona, :t1 de Diciembre de 1929.
El Gerente, José Heredia.

TotaL,. ..... ... ..... ...• 187.733,9:i

su propied~d,qTIC constituyó en la Caja
Sucursal cic esta provincia el dia lO de
Abril de J a'¿S, concepto n~cesario sin
interés, y bajo los números 139- de en
trada y 1.438 de Fegistro, para emigrar
a América, y a disposición de la Inten
dencia genera! ~mitar.

Lo aue se anuncia en este periódico
oficial- pa.a oir 'las reclamaciones que
sobre el particular puedan presentarse
dentro del plazo de dos meses, y con el
fin, además,de que, llegando a conpci
nli~nto de la persona qne 10 hubiese en
contrado, se sirva presentado en el Ne
gociado de dicha Caja Sucursal de la
Intervención de .Hacienda de esta pro
"incia dentro del )·eferido plazo, a con
ta, desde el siguiente día al en que apa
rezca inserto el presente anuncio en la
"Gao:::eta de M"dríd" y "Boletín Oficial'"
de esta proYincia; pues de lo contrario
quedará nulo el referido resguardo y
SL. ningún valor ni efecto, e~pidiél1do

se, por tanto, el corn!spGndiente du:pJi~

cado.
Orense, t5 de Julio de 1930.-El De

legado <le H"cienda, (ilegible).
y <JO::'fi...30.-_vv....

Se pone en conocimiento de los tene
dores de acciones A de esta CQlI1pañía
qué tengan sus títulos domiciliados en
España que el dividendo correspondien
te al ejercicio de 1929 será pagado, con
tra entrega del cupón número 72, a
partir del 4 de Agosto. próximo, a ra
zón de

25 francos B para las--ucciones A, nú
meros 1 al 900.000.

El dividendo sera pagado, libre de
impuestos, en Madrid, en el

Banco Español de Crédito.
Banco Urquijo.
Madrid, 23 de Julio de 1930.-Manuel

:Martínez AngeL

Habitlndo sufrido extravío el resguar
do de imposición número 193, expedido
por la Sucursal de este Banco en Mali
na de Aragón con fecha 24 de Octubre
de 1929 s favor de D. Benito López Ló
pez y por la cantidad de pesetas 18.000,
sé pone en conocimiento del públlco
por primera vez, de acuerdo COIl lo que
determina el artículo 61 del Reglamento
del Banco. .

Zaragoza, 22 de Julio de 1930.-El Se
cretario, José Luis Bregante.

X-2954

ZARA,GOZA

Manuel Fernánd'ez Freire, en solicitud
dirigida !?l esta Delegación, maniJiesta
habérseie extraviado el resguardo de un
de.pósitG de 300 .uesebs en n:.ctálico.. d~ -

DELEGAClON DE HACIENDA DE Y..A
PROVINCIA DE· QRENSE '

REAL COMPAÑIA ASTURBNA DE
l\:UNAS

:BANCO DE ARAGON

P-ll}ü9

:-,¡:.~ !2!~n;'C:
,. ~)rc;\i;:('::cí3. - Conforme a lo pre·

, ;;;";1'[(0 C'1 el ~T'licn10 112 del Estatu
j. {~~ )\C~: . "ladón de 18 de Diciembre
1', 1!;:2;t. l:'quiéral>e al deudor c:>Dtra
,,:de';1 se ::¡'occdc en e::;te expedlCnte.
;:i,'<¡ [¡LIt: ~'a el t(;:'ffiü10 de tres días
!.¡·e;:,iClic: y cn[l'cg¡:c al c:ue s;.¡hscribe
;:;.:; -!i t;.:;1f~.~ J::; pro:picd~.1d de sus finc~s

'T,b~,~~:" .1;":, 1:<lja ró1wreibimiento de
~:~:T;---::1-j;!c:-; c:: s~'t. cesta.

'1\;:tG"3 '1 15 de J;!!io rle !930.-;-EI
A¿-cnie.. ~e~-·~:"i~i..'ic(j PIJtad11}41

;·,n~:::n.

,t., ~:¡¡;};s;:". se. les entera q'.le con igual
¡:;.;~:\ ~:~ :~ ~1r.tcdor se ha dictado lo

tunan en el mismo término y partida
,!¡\1C; :;, :l:1tcrior, de extensión 41 hectá
reas y í3 6reas, eqnh'3,¡:ntes a 190,55
'ornrdcs d"l país; linda: NDrte, con
ticr!'as de José Juan Pascual Inglada y
1113r Hcditrrráneo; al Sur, con las de
E,tetan Lamothe y doña EmiJia Gar
1'b; al Este, con las de Agustín C:!sa
nOY3. y ü('ste, con Joaquín Angel::l.

Otra heredad de tierra prado, situa
rla en los Draflos de la aldea de este
lUlni110 mlmicipal y partida mencio
~'Ida, de sU[Jl:rfic¡~ 52 áreas y 56 centi
árcr~s, c;quiv alentes a dos jornales; En
'¡:3nte: a Norte, José Jové, mediante
r~:'r('te!"a nueva: al Sur, tiern¡s de los
hcfCUel"OS del Baren oC' Novión; Este,
!\gustin Cnsrmo..-a, y Oeste, Joaquín
Ansc-la.

Otra hcrt·jnd en igual téITl1ino y pe l"
ii:1:l q~~e la {!n~erior, de prarlGs, de S',c
r""iide l!E~ hee!ó.ea, cinco áreas y 13
1.':l,l;Jrcas. ~mriva1cn~e:> a 4,80 j'Ornales
"J'.. ! 1~~,1s; li:~'dnntc: a Norte, con t~er'ras
ú J 'l::,i: E;trany, mediante e;; rretera
r,;;,'-,n: S;:I', Sociedad d~ los P"::ldos;
E;[C'. 1jg?)c de la T03U <le C~ñóns, y
i ,r-.. l.t:, ~~.. g;I:-~t{t.i CasaTIo-,;~.

G[ra hcr~erad en el referido término
~¡ p~lrtid<l, r:c prados, de supe:'f¡cie una
tJCc~úrcn, e':Jeo áreas y 13 cel tiii.rc~s,
',~q"l.alen~!:s a 4,80 jornales del país;
lit,ti:J:nte: ~\l)ite, ficcquin S2nit2.ria; Sur:,
J:lan laYé.; EsÍe y Oeste, ...~gustín Ca
'~~~nO,",3.

O:ra hcuiud situada en el mismo
¡{j'mino y rartida, de tierra prados, de
~;;:)C"rtlcie 1;9 ¿reas y 20 centiáreas,
iijiü'inlen~"; a 4,08 jorDales del país;
'c,llnm,tc: XOl"te, Agt¡stín Casañoya;
~'>'i', Fraf!c;sco Roig; Este, José Bolu
j"" y Oeste, liga,jo Tosa de Cañóns.

. O~?:l heredad de tierra sosar Y saJi
:;~:"~;, ",¡h::,du en dicho término, parti
li:, (~e 1;1 e·s:.!, de extensión 89 áreas y
~ '.j c(:nti~~·(,,~S, equivalb..ltes a 4,10 jor·
i<lles cid r--:Ís; linda: Norte, con Agus
~::1 C:lsn~10'rl; al Sur, Joaquín Angela;
';1 :r~~.l(', "1:1 las de Vkente Tomás, y
('Iél,: (', CC1 !2s de :\!anuel Casanova y
: :"l"1I}~ :\':;":,1'1'0.

O,¡-a h,'r::rJnd (~~ tierra sosa:;- y sa
Urosa, S;(;.:;;<l3 !:TI el t~rmino de esta
,';'lt;ml y ¡::1rtida Jesús y Maria, de ca
t'·la 2íJ úr<;s y 40 centi¿reas, equiva
>:¡ ~,,:; ~1 i.~l -icmdes del país; linda:
"."'ie, pb~:~t de! Riet de Chimeno; Sur,
.\ i:" si ;li C;, ~moYa; Este, \'iuda de José
:·:,,::~c:·:,:,';:;_:ahanes, y Oeste, herederos
.' j"' ~~J;~:. ;.z,;, :~;..~;r.(' so.

y oi:';:l ;'eredarl de tlcrra salitrosa,
;:: t: :c,Ll i:~1 :'1 t~l'mino de esta ciutlady
. ,:: r!;:" (:.: ]a ~aYa, de 17 áreas y.52
,', ::: 1:' :.,~,,;\ :,rp.av¡¡1cntcs a' 0,80 de Jor~

","; ;:nd'I" ;e: al Nor-Ic, con Antonio
. ::,;-::':<; n ~: :¡;-, con José Llnrnbrich; al
}>k, Pc:: .. '.-. Cr:s2no"a, y Oeste, Joaquín
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7.585,55

57.212,60·

Pesetas.DEBE

Dirección Central:

Productos de los fondos imertidos:
Intereses prodl.c:dos por los f~ndos deposita-

dos : 0...... 12.275,63·
Comisiones sobre reasegurO.":

ComIsiones percibidas por i'easeguros .

Saldos pasivos..... 24.505,5~

Pérdidas y Ganancias:

SaldO-de la cuenta Incendios.......... 44.021,19
Idem de la ídem Accidentes y Res-

ponsabilidad civil....................... 13.191.41

501.851,W .

DEBE

Reaseguros:

Primas abonadas a las Compañias reasegurado-
ras 37.927,91

Reservas técnicas en
31 Diciembre 1929:

Reservas de riesgils sohre
primas en curso......... 119.9Ql,tH

Deducida la porción re-
asegurada 12.642,63

---- 107.258,38
Reserva para siniestros pen.dientes
_ de liquidació:l o pago ,.. 24.530.01)

---- 131.788,38"
Saldo 44.021,19.

R~~o L"'Cm.1DIOS:

Sumas pagadas por siniestros y gastos para su .
arreglo ~46.547,48

Deducida la porción reasegurada :... »
. Gastos de Administración del

ejercicio:

Gastos generales y~ de producción.... 110.172,09
Contribuciones e impuestos........ .... 31.394,84

Pesetas.

'Acreedores varios:

~rimas del ejercicio:
Primas netas de anulaciones y re-

tornos ~ 359.703,05
Impuestos y senos...... 13.339,50

---- Si3.542,55

Saldo acreedor............................................. 25.790,86

483.196,62

Cllenta de Pérdidas y Ganancias. cerrada el 3.1 de
Diciembre de 1929.

---- 141.5S6,93

501.851,89

HABER
Reservas técnicas del ejeuicio

I
anterior:

Reservas de riesgos sobre
# primas en curso......... 105.307,21

Deducida la porción re-
asegurada 6.765,05

98.542,16
Reserv.a :para. :slniestros pendientes

de hqmdaciiJFl O pago................. 9.905,60
----108.447,16

25.503,46

74.074,98

15.707,92

Pesetas.

37.139,49

483.1%,62

8.111,10

4.142.61

5A,97,98
18.729,28

365,05
911,15

12.642,63
3.065,29

6.296,10

4.142,61

1.815,()O

ACTIVO

R........to REsPO~S,\BILI

DAD CIVIL:

Reservas de riesgos sobre
-primas en curso ..

lleservas para siniestros
'pendientes de ligu1da-
ción () pago .

----

Compañias reascguradoras

Reserva de riesgos en curso, porci6n
reasegurada, RaDio Incendios .

luero íd. íd. íd. M:aritimo _ .

Ruro ~LUl.ÍTE\lO: -

Reservas de riesgos sobre
primas en curso (sin
deducción de la por-
ción ~asegurada)..••...• 78.810,77

Reservas p ti. r a averias
pen·dientes de liquida-
ción o pago 139.023,60

R~ ACCIDENTES y
:fu.'FEllMEDADES :

neserv8s de riesgos sobre
primas en curso ..

Reservas .para siniestros
pendientes de liquida-
ción o pago ..

THE LüNDüN & LANCASHIRE

cOl\!PA5HA DE SEGUROS ·f
BaZ(1PLcc de la Sucursal española, cerrado el 31 de

Diciembre de 1929.

Saldos acii\..os..•. ~ , .

PASIVO
R:?servas en. 31 de Diciembre

. de 1929:

RU,IO L"CL."..·DIOS:

Reservas de riesgos sobre
primas en curso (sin
deducción de la por-
ción reasegurnda) 119.901,01

Reservas Dara siniestros
~endj,enies de liqui·da-
ción o p2~O............... 24.530,00

---- 144.431,G1

lJeudores· varios: .

• ""Agencias:

Pérdidas y ganancias:
Saldo de la cuenta 1Iarítimos .

Agencias: .

Saldos activos .
Primas pendientes de cobro:

l1a.'110 In·cendios _
Idem Marítimo .
ldem Accidentes y enfermedades .
ldem Responsabilidad ciyil.. .

Efectivo en Caja y cuentas corrientes............ M~749,10

Valores mobiliarios:

Fondos públicos del· Estado espa
ñol:

. Deuda perpetua Interior 4 por 100.. 3.308,64
Idem íd. Exterior 4 por 100.......... 43.044,00
Idero Amortizable 5 por 100_ 225..223,0.0

---~- 2i1.575,64
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RCSL'J"l';, !Jara ~\Yeri:.ls pcildicntes de
li'.ItIi '1,((' lúa o pago 139.023,60

---- 214.7G9,ÜS

361.084,38

" Pesetas•
Q

11.115,01

12.253,71
13.191,41

8.111,10

·4.142,61

10.~90,02

8'25,06

..............~ _ -I ....... ••••SaJelo

..
Gujtos de 4.dminisfraciÓn:

Gasto;; .generales' y de producción..•
Contribuciones e impuestos ..

Reservas técnicas en .'U de Di
ciembre de 1929:

Reseryas de riesgos sobre prima~ en
curso, AcCidentes "' .

Rescr'YilS para sini~stTOs Accidentes
pendientes de liquidaciÓn O' pago..

.Reservas de riesgos sobre
primas en curso, Res-
ponsabilidad civiL....... 6.296,10

Reservas para siniestros
Rcsponsabilidad e iv i 1
pend,i,eütes de liquida-
ción O pag(3.... .... ......•• 1.8Hi,OO

'.' .
21 Julio 193{}

Pesetas.

~U95,38

5.U1fO,21

75.i45,!8

R l" IS<:g¡¡tos:

Prin¡T': a)¡'}nauas a las G(}mpañiai reasegura-
d.ar~is ~, I ••••••••• ...

(;(!.~ los ele Adminisfr'ución:

Ga".i()~ .c:e:}cl'P-les }~ (~.:, prodilcción._ 46,629,12
.cO¡¡"·'~)'I~Wnes e Ellp'-ll:stas · 17.481,09

Rl'.';;.,'vas lÚ~nica.~ en
::'1 Diciembre 1929:

;Resf,;rv[.~;; de riesgos sollre
jnill¡,"s cn curso..... .... 78.81{),77

Dc:1;)c;(la la porcIón re-
as/.'",l,;':td~l ... ,. .•.... ......• 3.065,29

Cuerda de Pérdidas y Gunr;mcias, cerrada el 31
de Diciemb!'c de 1929.

~8.377,41

6.'122,15
64.799,56

X-2958
B::lfcelona, 1.0 de Junio de 193[1.

9.565,95

41.381,50:

31.815,55

41.381,50

4,416.35

5.149,10

12.427,85
18.838,30

499,40

400,00

4.749,1 Q

HABER

Reservas técnicas del ejerciciQ
anterior: .

Primas del ejerclczo:

Primas Accidentes .
Idem Responsabilidad civiL .
Impuestos :r sellos .

1
IReservas de riesgos ·sobre primas en
I . C!lrsc, .A:ccidentes ..

Ide;~'!. para siniestros Accidentes pen-
dientes de liquidación o pago.......

Resen'as de riesgos sobre
pi"imas en curso, Res
ponsabilidad civil.. ......

Reservas para siniestros
Responsabilidad e i vil
pendientes de liquida-
ción o pago ...

4.321,30

Pesetas.

361.084,38

235.432,31
22.713,02
37.139,49

HABER
H:';::'l'U(lS técnicas dd ejercicio.

fi;,{J!erior ~.

Re~c:r\':1 de m'erias pend.ientes de
liquidación o pago .

PI'inW3 del ejercicio:
Prim:r; lli': las. de anulaciones y retornos .
llDjHlest{)5 y sellos .
Saído .

Resen:',; (~C riesGos sobre
prlm;)s (>11 curso.'....... 61.320;72

D-edllci:ta la porción re-
aseg:!nllia .. 2.943,31

1::'.:'.10 RESPOXS,\BILID.\D CIVIL:

Sumas p"güdas por siniestros Ac-
el elFo tes 22~,OO

Ide)'l ji:. pOi' ídem Responsabilidad
ci\'~¡ 4.595,30

DEBE

4

JUZGXDO DE PRB!ERA INSTANCIA
:DE ""G"líILAR DE LA Ii'.RONTERA

Do:J. Tcoc101'O J~sús ?'1idéndcz Gil,
Juez (le l'¡;'1;11c;'a instancia del parti.do
de i .,,,"";' cJn la Front"'r<>

E¡~"];~··al.lll~s ,le-que ;e 'hará m6nlo,
se bl ii;:'iaJo la sentencia, ClljrO -enca
hez;'".'.,::; lu :; parte dispositiva son co
mí) si .~~~ ''::

"E:: :'.,~:nar o.e la Fl'o:1tera a 12 de
.1~:J¡o L~ •.;;;0. El Sr. D. Tcodoro Jesús
~,!('¡e::,i:'~ Gil, J~()Z d;c pr~rneru inst;:l.l~

~¡a (k ,'",," partIdo, na \'1sl0'y. ~X¡),n:l

n3~;~) h}~; D1~cscnte~ ~!:..:t0S dé jtUC'l·~ ae
t1~J~1·i.;\';) ~~~ l~l~~YOi" cU3ntia, seguidüs o
ins',z.',:< ,s ,le D. Lnis Al'(;OS Chvcrír.,
ü ...~ {·~~¡;·~:,,"'¡~La Jo,' ocI'~c! aiJ.os J ca~..;auo C01~

;\-:";\,,: ~'.: _~~,~;~~ l;n:'lL'jt~(~~a l1;.~!~~go del
P:;~·;·~,~.;.:_,.~:..-~nc¡a{lo en Derecho y pro
ph.'L~:·;:j., .~~ cs~,a -,-ef:i:llI~~d, dc:n~~iiüH.ln
?rl :~'I ~'.' ~.; (:únlJr~ls. u!:l Cn::~nl\J, nú~nc ..
ro ~·",2~ r~" :¡;'CS'~~1t2t'j;) pC·j~ 21 i?rc-:..;u¡'::;c:or
1). ,~~:'.<', ::I:.:i'"a1cs (:~ 1i: p~~s~u~, y diri
~ldo :::v=''' .~)f raj,.;rnG~ cGni:·2. doüa ADge
fa ·vIil:~ ...~.:.i;';';-·.a :;?t;r.:~z de B2l"radas. rl,,:.;.

Antonio Fernúndez Mesa, D. F!"ancisc(I
Delgado Parejo, el Sr. Alcalde de esta
eiuci:.Jd, en representación de la ReCalt
daciún- del impuesto vecinal, y D. Eu
sebio Hevuelto Vacas, deciarados en re
beldia, sobre cancelación de cargas
prescl'i tas, .

. Fallo que debo declarar y declaro
prescritas las cargas enumeradas en el
hecho segundo de la demanda ~ue ¡;ra
....an al inmueble reseñado en el hecno
primero, y condeno a los demandaJos,
conforme respectivamente les afecía, a
GU~ en el término de un mes, a partir
desde que C:jtu sentencia sea fi::-mc, can
celen rncTIclormrlas cargas; apercihién
doles auc de no hacerlo se' hará de ofi
cio por este Juzgado, mediante el opor
tuno ¡;·,ar.d::nniento. por duplicauo; :n
St·. Registrador de la Pl"opiedad de es-
te par~-!do, .

Así por esta mi sentencia, que por la
re;)cldía de los demandados se nohr.
cará en estrados Ypuhlicar.é en cdi~
tos. a menos que se pida su notifica
ción ¡¡e¡osonal. defiuiiivamente Juzgando

en primera instancia, lo prommcio.
mando y firmo.-JesÚs :Meléndez."

y pum su publicación en la "Gaceta
de Madrid", a los efectos del artkul()
7G9de hi' ley de Enjuiciamienio civil,
autorizo el presente en Aguilar de la
Frontera a 12 de Julio de 1930. - El
Juez, Teodoro Jesús Meléndez.-El Se
cretario, Fernando Sánchez.

X-2963

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
E INSTRUCCION DE HELLIN

En el expedicnte de suspensión de
pagos elel cornercianie- de Tabarra don
Antonio· Ochando Hernández, tramita
do en este Juzgado de primera instan
cia de Hellin y su partido, se celebró~la

Junta de acreedores que determina la
le~', en la que los que concurrieron mo
dificaron la propuesta de convenio del
suspenso en el sentido de que se rebaja
sen los créditos al 50 por 100, y paga
deros en tres nIazos: el primero. del.2/)
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Ea virtud de providencia del señor..
Juez municipal e interino de primeJ:a;
instancia 'del distrifo de Palacio, ~í
est2. C'2'!'t~! dictada en el día de ay.~~J
en autos promovidos por el Ban.~o~
~ ~ "<I'."}

Hipotecario de España, representªo:
do por el Procurador D. Alfonso B~.
bao, contra D. Ramón de Ef{u¿a G Irá~¡

'la, sobre secuestro y posesión interina
de. una finca, se s~ca, a la venta poA
prunera vez en púbhca subasta, ·poe.
término de quince dias, una casa sit'if
en esta Corte y .. su calle de Yelázquez(
número 65 duplicado, que ha sido ta:~
sada en la escritUl:a base de este pro..
cedimiento en 960.000 pesefas.

La subasta tendrá lugar en la Sal!!:
audiencia de dicho Juzgado el día 1.~
de Agosto próximo, a las once de 'l;t
mañana, en el local de dicho .Iuzga4g'{
y se advierte a los licitadores qt!e I?~~
ra tomar parte en ella deb,erán conslg~

nar previamente en la mesa del rcf~:;
rido Juzgado, o en el cstablecimient!?~
público destinadq al efecto, ellO RQ!'t
100 de la tasación; que no se adwJt;i':1
rán posturas q'.le nO cubran' las ~
terceras partes de la misma; que lJ
titulas, suplidos por cl<,rtificaciúll d
Registro, estarán de manifiesto en
Se~retaría del act~ario, debiendo ~ .
liCitadores co.nformarse I;on elloS'.y stif.
derecho a exigir otros; ,y por últim~
que las cargas y graváTIl,encs :mteri,t'f
res y preferentes al crédito del acto.
continuarán subsistentes, entendién.«..
se que el rematante los acepta y qu~
subrogado en la responsabilidad de l~~
mismos,. sin destinarse a su extind~
el preclO del remate; que rsí;: se ~§
judicará en el acto a fa,,-or del me~
postor, qued:mdo COÚ10 parte del PI'
cio del mismo la cantidad. que ~~
consigm~do el rematante p~r:1 to "
parte' en la subasta en poder d~l a
tuario, y dcvo1\'iéndose a los d.~má!. .
ci:ádores sus respectivas consigna:~
nes.

Madrid, 17 de J~Ho de 193Cl.~El s~
cretario, P. D. del Doctor Jnf~!MJ
Alejandro Muraledil.-Visto bueno, ~
Juez municipal e' interino <lepMmera'
instancia, Jo:>i: \':.:.l\'cl'ue.

. JUZGAUO DE PRIMER..4. J};STANCIA::
DEL DlSTH.ITC "DE P..,:\.L!s..CIO, n-s,

MADRID

X-2957

24: Julio 1930

JUZGADO DE PRLl\rnRA INSTAi'~CV\: f ,previamente los ~icitadores ellO P'*...·
DEL DIS'IRIT" DEL HOSPICIO, DE 100 de dicho tipo; que no se admiliqUÍ

MADRID. • l PQstU!'flS infe:riores al mismo; que los
. .. '. autos y la ~erti..ficació~ del Rc~i.>.lro,a:

~n ~·.l.r~ud ue proVld~c1a dl,,~ü(la e~que se refiere la reg!~ cuarta. Gda,r::"
el expedIente promando por ·D. Ma- ticulo 131 de la ley Hlpotcea1'Jtt, esta!}.
n~l CemmIa Moscan1ó, como protu- de manifiesio en Secretaria' hte se· e~·.
tm- de la incapacit~da doñ~ :.'lI~ria de tenQ.~rá: que lO.do licitador ~c,e¡Jta com~(
los D~l0.res de S::mtIago y O,mca~, qUe bastante la titulae.ión, y que l¡ts caI'ga~
~e trar:nta en ~l ~uzgado de .pr.Ilhera . y gravámc!les antel'iores, y los p.ef'é;::
lfistanCHt del dIstnto del HOSPICIO, de rentes si l6s hubiere al c~cd..iLo del
e~ta CortR, ,y ~ecretaria d~ D. JoséMa- actor,'cEmtinuarim subsisten:e~, cnt~JÍ;:
na de Antomo y Becern1, soLre dc- diémlosc que el rematante lb:; acepta:
clarac~ón de hereder.os abin~eStato, ?e. y queda s~i.'ogado en la rcsponsaLi1i~'
anU!!Cla por el. presente l~ muerte ~m I dad de Jos 'mismos, .sin destiiJ",rS2· a· SU
l:es.~ar del caus,ante del abmtestato don extinciÓn el precio del réJ'Q.ale.
Julio de. Santiago y OhTIJdo, ~~tural y para su publicación, en ]a "Gaceta'
de M~drld,. u; sesenta an~ hll? de! de :Madrid" y' "Boletín Ofici:ü" de esta'
D. JulIo "f .~olla Dolores, ambos d!fun- pro\'incia se fif!1'!a el pres6nte ~n Ma¡.~
tos, dgm!-clhadQ. en la calle. de ~uen- orid a 19 de Julio de 193Q.-El Secr~
carral, 8a, ar:.aecI~a en. ~.l S~na.to:r:~o ~e 'táfio; Antonio S~nchez,----:'Vi:ií:o bueriof
la calle del General 91 aa, 4'~.el dla.:1 el Juez (ilegible). ;
de. Marto del corrlente. ano, y que:' X ....29Gl
qUIen reclama su herenCIa es Su her-·
mana de doble "inculo doña María de
los Dolores de Santiago y Olnledo; lla
mándose por medio del presente a los
que se crean con igual o mejor dere
cho, para que comparezcan en este
J~zgado a reclamarla dentro de trein
ta días.

:Madrid. 21 de Julio de 1930.-EI Se
cretario, por suplencia, Ramón Angui
ta.-Visto bueno, el Juez de prhnerá
instancia, (ilegible). .

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA tATINA. DE

MADRID

_ En virtud de providencia dictada por
I 'el Sr. Juez de primera instancia tiel G.is~
I trito de la Latina, ¡;le esta Corte,.en

los autos de procedimiento especial hi
potecario qUe sigue D. Enrique Salva
dor Sanz, contra D. Víctor Cabrera
Uorente, sohre pago de cantidad,' se
saca a la venta en pública subastq, por
tl1rrnino de veinte dias y en la canti
dad de 60.000 pesetas, fijada en la el
cr.ítura hipotecaria, la finca siguiente:

Una casa en construcción que cons
tará de cinco plantas, sita en esta cOr
te, en la calle de Bcrruguete, mímcro 6
provisional, a la, izquierda de la ca
rretera de Francia, barrio de BellJ.s
Vistas, distrito de la Uñiversidad, te
niendo por límites o linderos los si
guientes: Al Sur, por donde tiene su
entrada, enllínea -de fachada de 14 me
tros, con la expresada calle de Berru
guete; medianería de.rerna entrando, al
Este, en longitud de 24 metros JO cen
tímetros, con terreno de D. Juall Ped:o
Pérez Reina; al Norte o testero, Cf;n
otra distancia de 14 metros, con te
rreno de la testamentaría de D. Laza
ro López, y al Oeste o medianeria iz
quierda, en longitud Je 25 metros 40
centímetros, con terreno de D. Fran
cisco López. Comprerrtle toda la finca
una superficie de 348 metros 60 decí
metros cuadrarlos, equivalentes a 4AS~

pies y 96 centésimas, de los cuales 50
metros 45 ecntlmetros cuadrados se
destinan a seis patios y el resto a lo
edificado.

Para cuyo remate se'ha señalado el
dia 25 de Agosto próxin,lo, a las do~e

de la mañana, en lá Sala-audicilcia de
dicho Juzgado, advirtiendose que para
tomar Dlú·te en él debe'rán cOlls1~n ...rX-,-2~55
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAl'iCIA
DEL DISTRITO DE VEGUETA, DE

LAS PALMAS

En vit'lud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia de este
distrito de Yegueta, en prO\'idencia de
16 del actual, dictada en la demanda
de menor cuantía promovida por el
Procurador D. José Bethencourt, a
nombre' de la Sociedad anónuna fr~m
ceSa denominada· Compagnie d'Assu
rances Générales contrc les .\cciderrtes
et le Vol, contra otros y las entidades
D'La Poste Solme de Bremen y WoU
man & Schemelzer de Iscrlohn, sobre
tercería de mejor derecho a co1Jrar do~

créditos importantes 1.059 p~setasG5
céntimos, que ostenta contra la enti
dad mercantil 'Viuda e Hijos de Juan
l. Martine1'l Brayo, con preferencia a
los olros acreedores D. Manuel del To
ro González y las expresalrlas entidades
D'Lá Poste Sohne y \Volhnan, cuyo
domicilio en España se desconoce, se
emplaza por s-egund.a y últift.la vez a
estas dos últimas entidades, por medio
de la presente, a fin de .que dentro del
término de cuatro días, coI}1ados des
d~ el sigUIente al en que se inserte esta
cé.dula en la "Gaceta de 1'fladrid", com
parezcan en los autos y conte,steR ~la

e~presada demanda; bajo apercibi·
miento que de no hacerlo continuará
el· juicio en su rebeldía.

y para su inserdón en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia, a los ef.cclos indicados, for
malizo la presente, que firmo en Las
Pahnas a 16 de Julio de 1930.-EI Se_o
cretario, Antonio Gómez Paraíso.
Visto hueno, el Juez de primera ins
tancia,(ilegible) .

por 100, en el primCJ;' :illo; el segu!).do, i
30 por 10.0, _ea.d segundo alio, J' el ter
.t=ero·, el 5'0 por 100, cE,. el ter.cer 3,ño, eIJ.- I
tendido qll? los créditos W1~dan r,cdu"
íGidos al expr.csado 56 por 100 de su
e'fectividad, cuya modificación fué apro
ba.da por unaiJ.imidñri PQj:' los con
ICupreRtes, que represcn [aban más de los
tres quintos del l.asi\'o dül deudor.

No pudiéndose aprl')har la mop.ifica
~ión. del convenio referi'da, por no con
~un'ir a dicha Junt.a acreedores que re
presenlen las dos terceras partes del
pasiyo deudor, conforme dispone el.pá
rrafo' cnarto dcl articulo 14: de la ley
de 2G de Julio de 1922, se ha acordado,
por resolución de ~4 de Junio últirJ8,
t=onvoear de nU~vo a Junta a los acree·
d~res, a :fin de que pueda ser aprob!J.do
:el convenio mqdificad0, siempre que sc

. remJ.icre el voto fa>,~oraiJle de las dos
ter~e¡-as p'artes del pasivo.

y para la cel.ebración de la Junta se
ha señalado el día 1.0 de Agosto nróxi
roo, a las diez de la mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado (calle de Ca
novas del Cas.tilJo, 3'1), para la que se
convoca :i todos los acreedores dei! sus·
penso por medio de la presente, que se
fijará' y publicará en la misma forma en
que lo fué la anterior; pre-.:iniéttdoles
que los autos están de I}lanifiesto en la
Secretaría del qUe autoriza a su dispo
sición. nara oue puedan'examinarse Dor
aquéllos - - ~

Hellin, 8 de .Tulio de 193Q,-El Secre
latio, Juan J ose Gómez:
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Don Alfonso Armengol y Diaz del Don José María Monsalve Quintero,
eastillo, Juez de instrucciá-n del parti- Juez municipal ,de esta villa.
dI) de Vigo. Hago saber: Que encontrándose va-

l ::\ce público: Que en este Juzgado, y cante la plaza de Secretario suplente
tia:" el número 213 del corriente año, de este Juzgado municipal, y cwnplicn
ie !.!:itruye swnario por el delito de co- do orden de -la Superioridad, se anun·
rru';'J..:ión de la menor Berta da Concep- cia su provisión a cOncurso libre, con
rl6n de J esüs, huérfana de padre, en arreglo a lo dispuesto en el :s.rticnlo fi.o
~Uyo sumario, por proveido de esta fe- ,del Re:;¡l d~CTeto de 29 de Noviembre
ita, se aco,dó oublicar el Dresenlc j de 1920v.Real orden de 9 de, Diciembre

'edicto, a medio del que se ofrece el pro
cedimiento, a tenor del artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, a la
madre de dicha menor, Antonia de Je~

sús, cuyo actual paradero se ignora.
. Dadü en Vigo a 11 de Julio de J.930.
El Secretario, (ilegible).-Alfonso Ar-
mengol. Jo-7831

"YILLACARRILLO

JUZGADOS MUNlCTPALE~

JO....:...7i93

En el ex~diente de juicio ':~rbal de
faltas seguido en est-e Juzgauo), ~).3jO el
número 3.070 -del año 1929 pnr es
-cándalo, y -contra Rosa Garcia Páez.
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte G(}
Madrid a 10 de Octubre de 1929; don
Cándido Julián Garcia Rodlisuez, lúcz
municipal -del distrito del Centr<>; vis~

tas las diligencias de juicio verbal de
fcitas, seguidas .entre partes, de la una
el l\HnisterIo fisca-l, y de otra, co-mo
denunciad<a, cuya -edad y d~más cir
cunstancias ya constan Rosa ·Garciu.

Fallo que ,debo -condenar y eon4eno
la la denunciada Rosa García Pér-ez a

, la pena de ·diez dias de arresto menor.
que -cumplirá en la <:átccl, Y: al p'll.go
de las costas del juicie.

Así por esta mi sentencia lo pI'OI!llU~

ci.9. mando y firmo,.-Frilctuoso Cid..

del mismo año y demás disposiciones
complementarias, a r..'l de que los as
pir:mtes a dicho cargo puedan presen
tar sus iestancias "docnrnentarlas ante
el señor Juez municipal de esta vi'lh
dentro del término cie quince dias, a
contar desde la inserción de este anun
cio en el "Boletín Oficial"' de la pro\in-
cía y "Gaceta de Madrid". '

Haciendo constar que esta población
consta de 2.182 habitantes de hecho y
2.145 de derecho.

Lo que se hace público por medio
del presente para que llegue a conoci
miento de los interesados..

• Aznalcázar a 12 de Julio de 1930.
El Juez municipal, José Ma.ia Monsal
ye Quintero. - El Secretario, Germáa
TeUo. -

..IADRID-eE::'\lRO

En el expediente de j'uicio v;)l'bal d~
faltas seguido en este Juzg2.do,baio el
número 4.804 ·delaño 19.29, por alco
holismo, y contra Manuel Solis Tovar,

I
ai>arece la siguiente

"Sentencia.-En la ,ill'1, y Corte. d~
. Madrid a 11 de Marzo de 193"0; D. Fruc~

l
tuoso Cid y Abad, Juez municipal dd
distrito del Centro, vistas las diligen-
cias de juicio verbal de faltas, scguid~'i

entre partes, de la una elNHnisteria
fiscal, y de otra, como denunci:ldo, cuy~

, edad y demás circunstancias :ra cons-
tan, Manuel Solís, .

F::tllo que ,debo condenar y condeno
al denunciado :Manuel Solís Tovar a la
multa de 25, pesetas, que hará efecti
vas en la forma ~stablecida en los ar
tículos 179 y siguientes del vigente
Código pc:nal y al pago de las costas
del juicio.

Así por esta mi sentenda, lo pro
nuncio, mando y firmo. - Fructuoso
Cid. .

La anterior sentencia fué publica-da
y Ieída en el mismo día ·de Su fe.cha,'·

y para 'Su inserción en la GACETA D~

MADRID Y para que sirva de notiftc<'l
ción al ·denunciado Manuel Súlís To
val', -cuyo actual domicilio o paradero
,del misID-o se ignora, expido y firmo
la presente cédula con el visto bueno
de S. S. y sellada con el del Juzgado.

lIadrid a' 7 de Julio .de 1930.-El
Secretario, José Ballester.-EI Juez.
P.9f::wl Casielles.

JO-i833 '

JO-7332

AZNALCAZAR

El Sr. Juez <le instrucción de este
:partido, por proYidencia de ayer, dic
tada en el sumario que en este Juz
gado se instruye bajo el número 82
del año actual, sobre hurto,· contra
oiro y Antonio Contreros Moreno, ha
f.J.andado se cite de comparecencia
ante este Juzgado, dentro del término
de diez días, al testigo José Hernán
dez Heredia, vecino de Madrid. que
ha estado trabajando en Sa!l Carlos
del Valle (Ciudad Real), cuyo domi
cilio se ignora, para recibirle decla
ración en dicho sumario. apercibido
que de no comparecer l~ parará el
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

y para su inser-ción en los periódi
cos oficiales· expido la presente y la
firmú en Villacarrillo a 'i de Julio de
1930.-EI Secretario judicial José Del~

gado.

Don Ginés Parra Jiménez, Juez de
instrucción de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, con
el nú...'llero 102 del año actual, se instru
ye sumario por hurto de 200 pesteas a
Pilar Fernández López, cuya cantidad
gu.ardaba en un baúl en la fonda de
Carmen Carrasco Talavera. en Villa
nueva c~el Arzobispo, cuyo hecho se
realizó del 10 al 11 del mes actuai, en
el que he acordado llamar a los llutores
del hecho, ~. fin de que compan:zcan an
te este Juzgado denti'o del término de
diez· días, para ser oídos; )' a la vez,
interesar rle todas las Autoridades y de
sus Agep.tes la detención de los mismos,
así como de las personas en cuyo poder
se encuentre el dinero (que será ocupa~

do), si no acreditan s ,; legítima adqui
sición, poniendo unos y otras a dispo
sición de este Juzgado.

y 'c:cm el fin de {fue lo acora:Hlo ten-
ga lugar, se expide~ el presente. .

Dado en Villacarrillo a 14 de Julio de
1930.-Gínés Parra.-Por su mandado,
.Juan Delgado.

JO-7829

'VIGO

UGlJAR

TARRASA

~DMINISTRACION DE rnSnGIA
H....ZG_~,~OS DE PRL~ERA INSTANCIA

Por la presente cédula, y en clliUpli
ink:n t:) de providencia distada por el
Sr. Ju~z de instrucción del partido en
.,carta orden de la Superioridad, se no
tifica al procesado :Marcelino Alvarez
<Martín, vecino últimamente de Cadiar,
·cuyo actual paradero y demás circuns
:tancias se ignoran, que por auto de 2
·de Junio último se ha sobreseído libre·
mente el sumario que contra él se si-

:gue en esíe Juzgado sohre tenencia de .
l. armas, por estar comprendido en el
Real decreto de indulto de 14 de Abril
'Último.

· Ugijar, 14 de JulicwJ,e 1930.-EI Se
~ret;:¡rio interino, A. pe?'§lta.

JO-i830

D. Jr.,¿ Farré Duat, Juez de instruc
fi6n de Tarrasa y su partido.

Po;' b presente reQuisitoria, que se
expide ea méritos de cumplimiento
de C:1rl2-0i'd~n de la superioridad, di
manante de la cr,usa número 284 de
192[\, po!" hurto, contra Luis Bach
Tn-üis, y como comprendido en el nú
Incro 1." elel 3rt. 835 de la ley de En
iulci~\¡;Ü8nto criminal, se cita, llama
~. e;:1Ih.?:~1 al procesado Luis Bach
Trull", hijo de Juan y de Rosa, de
rdad:iicz '; siete años, natural ·de Cas
tellv,:1i y \-i1;,11' C"!ani"'(;sa), vecino de
Ta:)':::·.:l, domiciliado en la calle de

- SJ.!l Quir;co, número 58, segundo, ú1ti
;:::t.;¡, :"''['? ele estado soltero y de pro
fes;:):1 ti;üorero, y d~ ignorado para
G.~ro. e, f-n de (me dentro del término
I,:~ die?: dias, a contar desde el siguien
te al c;c b. inserción c.e la pres~nte en
la G:~¡:,''L'\. DE M.\DRID :y Boletín Oficial,
de t:-;;l pl'Ovirwla, pai"'a quecompare:¡;
ca ar:te est:3 Juzgado, para constituirse
el;' p::-isiÓl}, cleeretadu po. la superio~

ridad r;n :tttto de 10 c.c1 actual; con la
pre',c::ción que, de no hacerlo, será
declar:<do rebelde y le parará el per
juiciJ u' que habiese lugar ~n dere
cho.

Al pi"orio tiempo ruego y encargo a
t;)Jas bs Autoridades, y ordeno a los.
Agm les Li~ la Policía judicial, practi
q:l¡;n :\yeriguacio-nes para 1.a busca y
c¡:ptt;¡-¡¡, y CDS!) de llevarse a efecto
sea l)tle~;to-, a disposición de este JUZ
gado, ell 1J. priSÍón del partido.

iJa;lo en Tarrasa a 14 de Julio de
1;13~.-El ·Sec,·etario.Fernando Casa
do.-~~l Juez de instrucción, José Fa
1Te Dn~:.
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y para su inserción en la G.'l.c:m:A.'
IlE MADRID, Y para .que sirva de noti·;
ficación al denunciado Antonio Bf:~

ITaDZ García.. cuyo actual domidlioc
o parad.ero del mismo se ignora,ex·~
pido y finao la presente ~édula con el
visto bueno de S. S. y sellada con ef
del Juzgado, '

:McJ-irid a 8 de .lulio de 1930.-E!
Secre~ario. Jesé B:::lléstcr.-El· Juez!
Rafael Cas.ielles.

En cl1:xpcdiente de juicio verba1 l!~:
faltas, seguido en este Juzg3ldo, bajo ~
número 4.204 del afio de 1929, por:
,desobediencia y contra Leoncio O:Jgat
Liberal, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de:
Madrid a. 4 ·de Abril de 1930; don:
Fruduoso Ci,d y Abad, Juez munid..,
pal del distritodeJ. Centr.(); vistas las"
dilig,mcias de jlaicio verbal de faltasi
seguidas entre partes, de la una eL"
Thilini~terio fiscal, y de o.tra como 4e<
nunclado, cuya edad y demas tir·
tandas ya. constan Leoncio OUgai,

'Fallo que deho condenar y c·on-denG·
al denunciado Leoncio Úngai L~eF~
a la multa de 10 pesetas,' que har~
efectivas en la forma establéCida ert
los articulos 1i9 Y siguientes del vi,
gente Código penal. y al pago de hu
costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro.,
nuncio. mundo y firmoJ FructüOSG
Cid."

La' anterior sentencia fué publicach.
y leida en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACE;TA. P.
:MM>!UD y para qne sina de notmea<
clan al denunci:.l.do Le!)ncia On.gSj·b<,

nuncio, mando y firmo.-Fractuoso
Cid.

La anterior sentencia 'fué publica
da y leida en el mismo día Id~ su fe
cha...

y para su .inserción en la GaCETA
DE ?rIADRID, Y para que. sirva de noti
ficación al denunciado Agustín Guiié~
rrez López, cuyo actual domiciHo o'!.paradero del mismo se ignora, expido
y firm.o la presente céd.ula con el vis
to buen.o de S. S. y sellada -con el del
J.!l2~adQ.

Madrid a 9 de Jtüio de 1930.:'- El
Secre1.ario, José Ballester.-El Juez,
.Raf:J.cl Casielles.

, La anterior sentencia fué publicada y
leída en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la ~'.Gaceta de
1'vladrid" y para que sirn de notifica
ción a la denunciada Rosa Gareia Pé
re2, cuyo !1.ctusl domidiio o paradero
Q<O'! mismo se ignora, expido y firmo
la 'presente cédula COil elvistohueno
de S.S. y sell<l,j,a con el del Juzgado.

M:adrid a 7 {le Julio de 1930.-E1
Sec'I'e~:lri!J. José Ballester.-El Ju¿z,
Rai'¡¡ ..l Casiclles.

En el expediente de juicio \'e1'bal de
faltas seguido en. este Jm,gado, bajo el
púm ero 1.524' del año 10;10, po¡- .es·cáu
dtl.lo, y contra Manuel Ruigos2 Castri~

Ho, '3parec la siguiente .
'''Sentcnciu.-En la vii!:! 'Y Corte d.e

!\-Iadrid a 11 de 'Marzo cie 1J~W; D. Fruc
tuoso Cid y Abad, Juez m~micipal del
distrito del Centro, Yistas hs &ligen~

das de juicio verbal de faltas. segaidas
entre partes, de la una el Ministerio
fiscal ..~, de otra, -como d.enunciado, -cuya
edad ~ 'jT deruás. Ctl1C1ill5tancias j:a ·C{)~S

tan. i\1a:nuel RaigoseCastrillo,
Fn:Ho que debo .con1enar· y condeno

. al'denunciado Manu~l RaigoseCas:
trillo a la multa de cinco p-esetas, qne
har-.í. efectiva en la forma establecida
elI lo:; artíeüIü5' 179 y sIg"Jic~tcs de!
vigenle Código penal y al pago de las
eo!:tas del juicio. . -

Así por esla mi sentencia 10 pronun·
cio, mando y firmo.-Fruettroso Cid;

La anterior sentencia fué publicada y
leida en el mismo día de su fecha."
. y para su inserción en Ja "Gaceta de
Madrid" y para que sirva de notifica
dón al denunCÜldo Manuel Raigose
Casti'illo, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido
y firmo la presente cédula .con el vis
to bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado,

Madrid. a 7 de Julio de 1930.-El
~.etario, José Ballester.-El Juez, .
BafD.el .casieUes.

En elexp~d,ientede juicio verbal di!.
faltas" seg¡lido eu este Juzgado, bajoei
nÚJnero 3,371 del año 1929" por escáIl"
dal-o y vejación, y contra Josefa Rcv.'
mero Miguel. aparece la siguiente

En el exp~d¡ente de juicio verbal "Senterrcb..-Eri la viaa y Corte d&
da faltas, seguido en este .Juzgado ba- IMadrid a 8 de Novienilire de 1929; don
jo el número 275 del año de H130, por Candido Julli.n Gurcía Rodriguez, Jl.!e~
hurto y contra Pedro C()ílado Go¡¡zá-' 1, r:Lunicip.al ·del distrito del Ceniro; vh;·
lez, aparece la siguiente bs Jas dlligcncias de juióo yerba] de

"Sentencia.-Eu la ,~'ma :;;Cortc de fa1~as, 'Seg~idas entre paries, de la una'
,}iaddd a 20 de Marzo de 1930; el seA el l\!inistedo fiscal, y de otra, C()~
ñor D. Fructuoso Cid j" Abad, Juez. m? denunciada, cuya edad y dem::.f
r::muidpr.ddel distrito del Ce11tro; vis_circul1s.L'lT.lcias ya COIlstan Josefa Ro~
lasbs diligencias de juicio yerbal de mero, .
faltas, seguidas .entre partes, de la Fallo que debo condenar y condene:
una. el Ministerio r.,SCll, y ,de otra co- a la denunciada Josefa Romero Mi<..
mo denunciados, cUY;led~d y ,demás guel a la multa ele 10 pesetas, que har!
circunstancias ya cOIl:itan Pedro Co- efectiYas en la forma establecida eri
nMJ~ r....."".\1,,'1 los ariiculos 119 y siguientes del vi¿
~~F~ll~~q~;;-d~bO condenar y cO!1de- gente C¿digo penal, y al pago de ¡J,f
no al denuncb.do Pedro Ccllc.d() Gon- costas del juicio. .
zález a la .p.ena ,de ,diez dhs de arres- Asípcr esta mi sentencia. lo pro<;
ID :ra~nor, que cumplirá en la Cárcel nunc~o, msnclo J'" firmo, Cándido Juliál(
Celular y al pngo 'de !.:l.s costas del 1 Garcla." . . .
juicio. . La anterior sentencia fué publicad.:t;.

As! por esta mi sentenda, lo pr~ y leída en el_ mismo dia de su feclu(
nuncio, mando j" fumo.-Frllctuoso y para su inserción en la GACETA oi'
Cíd. . ~!ADPJD Y para que sir~a de notifica.::

La anterior sentencia íuénublica- clón a la denunciaaa Josefa Romer¿
da y leida en el misr.no día 'cíe su f~- Migud, cuyo actual domicilio o para": -
cha:' dero de la misma se. ignora, expidó':

y para su inserdó.n en la GACETA. y. firmo la .presente cédula con el vis.....
. DE l\!.'illmn. y para que sirva de noti- to bueno de su señoría y sellada co-n,
ficación al d~nunciado Pedro Collado. el del Juzgado en. Madrid a 8 de Julioi'
Gonzá.lez, CU~"o actual donücito ° pa- . de 1930.---'El Secretario José Ballester/·
radero del mismo se ignora, expido' y Visto bueno: el Juez suplente. Rafaet
firmo la pr.es~nte-cédulacon .el visto CasieIles. ..
bueno de S. S" y sell-ada con el -del
Juzgada,

En el expedi.enle de juicio verbal I ~i2¡jrida S de Julio de 1930.--,EI
~ ia:ltas, seguido en este Juzg"1do ba- ISGcrelario, José BaH(lster.-EI Juez,

• lO el número 1.646 del año 19.30~ por Rafael Caslclles.
~sta-fa y lesion.es yconira Ag~tin Gu- 1
tiérrez López. aparece 1a .sígttiente !

·'Soentenc:ht.-En la ...illa 'Y Corte de.1
:'Laddda 1." de .Julio de 1.930~ eLse- I En el exp2(lienfe de !IWC10 verbal
ñGr D. Fructuoso Cid 'Y Abad. Ju.ez (~faltas. seguido en ,este Juz;?,ado, ha.
mnnicipal4eldis1Titl);del Centro; Tis- jG el ..t;liroero 1:{)7 del año 19SQ,por
tas las diligenc.U¡s de iuicio Y.erbál ,de hurto., y .contr3. Antonio Herranz Gar~

. faifas. seguidasentTe parles. de la .ci::l. ap::lreee ]a siguiente
una el Ministerio ftsca!,y de (ltta·eo- ..Sente:ncia.....".En la villa y Corte de
IRO denu.ndad.üS,el:l~'il.edad ydeIn"ás }iad§.id a '26 de Marzo de 1!J2{l; el .se
drcunstancias ya constan, Agustín Gu- ll-eT n. Fructuoso Cid y Abad, Juez
tiérre-z Lúpez, mnnidpal ·del d1slf'ito del Celltro; vis-

Fallo cp:le debo condenar y canje- t"s las dilig..eneias de Juici:o verbal de
- no al denunciado Agustin Gutiérr.ez fal:íafi•. seguidit5 entre partes, de la

López a la pena de dlez días dt .arres- una el MInisterio flsc;¡l. y td·e otra Cl)

ttl1!lenor, que .ct1Inpl-iTá -en la eáreeI. I IDO. deU'UJl{;Í;tldos, cuya edad y demás
"Y a. h multa de ~'einte pesem, que IcirCllll5ta.neiu.s ya constan Antonio
h-:lti ciccth'as .en la fa.ma estab1.ecid:r Herl'R1lz Garcia a la penalde diez días

-~ los artículos 179 :r sig'U.1el\WS del de .arl':esto méoor• .q~ .cumplirá en la
'iigellie Código penal, ·n que indemnice j cán.'eJ, y al pago de las costas del
:1 Florencio Tejedor, e,\ lnC321tidad l' jl1<leio.
(~ 17,5'0 pesetas. por d articulo 828#.! Así ¡HU'· ~sta mI sent-enda, lo pro·
)' a la pena de Ciez dias de ,a'rres10 l'ue- 11 nuncio, maadoy ítrmo.-Frtictuoso
nor por el articulo 82a, que C'¡¡m~/lira Ciü,.
también en la cárcel y pngo Q,e.las j La tlnteriGl" sentencia fuép.uhlka
eOM8.5 dd, juicio. I da:y leida an el mlsmo Gla ,de su fe-

Así por {lSt.1. mi s;;utcDc1:A,.1o pro- l cha;' .
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En el expediente de juicio vcrbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 1.112 del año 1929, por daños,
contra Pedro Lópcz, apaI"cce la si
guien!e

"SentenCÍa.-En la i:illa y Corte de
Madrid a 15 de Octubre de 1~29. Don
Cándido Julián García Roñríguez. Juez
municipal del distrito del Centro; vis
tas las diligencias de juicio yerbal de
faHas, segllidl!s entre p::.rte, de la un.a
el Ministerio fiscal. y de otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Pedro López,

Fallo q'..le debo condenar' y condeno
al denunciado Pedro López a la multa
de 10 pesetas, que ham efectivas en la
forma establecida en los artícnlos 179
y siguientes del ",igente Código penai;
a qa.c indemnice al Sr. Duque de Arcón
en la cantidad de 70 pesetas, y al pagó
de las coStas del juicio; siendo subsi
diariamente responsable, en lo que a
la indemnización se refiere, Luis Min
guela.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando y firmo.-Cándido J. Gai'
cia."

La anterior sentencia fué publicada
en el mismo día de su fecha. Y parasj¡
inserción en la "Gaceta de Madrid" y
para que sirva de notificación aY ~

nunciado Pedro López y rcsponsab~
subsidiario Luis Minguela, cuyo actual
domicilio o paradero de los mismos se
ignoran, expido y firmo la presente cé
dula, con el visto bueno de su seño
ría y sellada con el del Jr:;~gado en
Madrid a 9 de Julio de 1930.-El Se
cretario. José Da.llcster.-Vifi~() bt~no,

el Juez suplente. Rafael Cusiclles.

Eu el expeeliente de juicio verbal de
. falk'l.s seguido en este J'uzgQdo bajo el

número 2.731 del año 1929, por escán
dalo. contra Joaquina Fetnández lVIén
dez y otra. aIXIrec-e la siguielite

"S<;;ntencia.-En I.a villa y Corte de
Madrid a 14 de N{)viembre de 19~9.. Don
Cándido Julíán García Rodríguez, Juez
municipal del distrito del Ccntr"o; vis
tas las diligencias del hlicio verbal de
falta~, seguidas entre partes, de la una

. el 31injstei'io tiscal,'y de ólra. como de~
nnn"ciacla, {:uya edad y demás circuns
tancias ya constan. Magdalena Soriano
y Joaquina Fcrn:'indez.

}~::!llo que debo condenal' y condeno
a las denunciadas Joaquina Fernflf,ldez
Méndez y Magdalena Soriano Más, a
la pena de cineo dias de. Url'csto menor
a cada una, qH~ cumplirán en sus res
pectivos dorriir..<iios. y por mitad al pa
~o de las cosL:s del jaiéio.

ASí por es!:, r.J sentenóá lo pronun
cio, mando y firmo.-Cándic.o J. Gar
CÍa:'

La anterio¡' selltenCia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha. Y

¡
"a-.a ,-- ·--"c~-.'"'"- -- ,_ ro.• ~~.... ~~ 1\.1"4.t"'.. .L ·~u 11!~v-i '-.~Vl.l IEjU ~« ~A.,-".c..l-." IJ~ ..,~~

ORlO Y para que sirva de notificación
a las dennnciadas Magdalena Soriario

'

.MáS y Joaquína Fernández Méndez, cu
yos actuales domitllios o pan:.c1ero de'
las mismas se igr..oran, expido ~ firmo
ia pJ:esenl~ cfdula~ vr.;ü el vis.to 1ucüo
de su señoría y sellada con el del Juz-
gado, en Maddd a 9 de Julio de 1930.
El Secretario, José Ballest¡;r.-Visto
bueno; el Juez, Rafael Casidles.

•

Ibáñez, cuyo actual dom.icilio ü pata
.dero del mismo se ignora. expido y
firmo la presente cédula ron el" visto
bueno de su señoría '!l sellada co-n el
del Jlu,gado en )Iadrid á 8 de Julio

. de 1930.-El Seoretario. José Balles
ter.--Yisto hueno, el Juez, Rafael Ca
sien .... s.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
númerO LOSO del año actual. por lcsio~

nes. contra Germán Garda Gordo, apa
rece la siguiente .

"Sentenda.-En la villa y Corte dc
Madrid a 6 de Junio de 1930. Don Fr;.¡c
tuoso Cid y Abad, Juez municipal dcl
distrito del Centro; vistas las ailigen
cias de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes, de la una el Ministerio
fiscal, y de otra, como denuncia~l), cu
ya edad y demás circunstancIas ya
constan, Germán Garcia Gordo,

Fallo que debo condenar y condeno
al ,denunciado Germán Gárcía Gordo
a la pena de seis días de arresto me
nor. que cumplirá en la cárcel, y al
pago de las costas del juicio. .--'

Así por esta mi sentencia lo pronun~

cio, mando y firmo.-Fructuoso Cid."
La anterior scntencia fué publicada y

leída en el mismo día de su fecha. Y
])ara su inserción en la GACETA DE MA·
DRID Y para que sirva de notificación
al denunciado Germán Garcia Gordo,
cuyo actual domicilio o paradero del
mismo se ignora, cxpido y firmo la pr¡}
scnte eMula, con cl visto bueno de su
señoría y sellada con el de este Juzga
do, en Madrid a 9 de Julio de 1930.
El. Secretario. José Ballester.-Visto
bueno: el Juez. B,"¡~] f:;;ticllcs.

b~:::;}, cuyo l:lct,tlal domicilio t). pura
tJ en> ud mismo se ignora. expido y
k'¡~:o la l"Jrcsentc cédula con cl visto
r:.:·~CTI() de su señoría y sellada con el
/;;-1 .Juzgallo en :\bdrid a 8.de Julio
(~ .. H):)O.~EI Sccre!:ll'io José Ballester•
,'"r. hilcno; el Juez, Rara,~l Co<;ieIlcs.

En L"l cXj)cdiealc de jt,icig vedx~l de
f:¡:tus, sl'"l!ido en ('s-te .T1.tzg:J:do, bájo d En cl ~xpedientc de jui.cio ve.bal oe
i'01::~1:O 1.720 del ailo .dc Hi29, p.or faltas seguido en este Juzgado baío el
(,;,'::11'::;;10 y contra IgnaclO Romero Co- número 2.034 del año 1929, poor estafa,
r;':,l~s :r üi¡'os n:Dnrecc la siguiente contra José Bellido Anguita, apan.~ce

"Scntrnc1:1.-En la villa "!J' Corie de la sio-uiente
~.::;drbl ;~ 14 de )Iarzo d~ 1930; don "S;ntencia.-En' L" villa y Corte de
~:¡-:lC¡Uü~O Cid y Abad, Ju~z mUllici· Madrid a 5 de Noviembre de 1929. Don
:d dd disti'¡to del CentI"o; "istas ~as Cálldi,ao Julián García Rodríguez, Juez
, ;:~,'nci;1s de-juicio verbal de.faltas. munic~pal del distrito del Centro; vis
".~,~,;¡d:1S entre partes. de la una el t~s las diligencias de jaido verb.al de
:,::n~ste,i'o Dscal, y de otra, como de- faltgs, seguidas entre partes. de la una
:¡ '::lcirdiQs, cnyn edad y demás cir- el l\íinisterio fiscal. y ~ otra, como Ue
.··.:;Etanci::s ya constan, Francisc8 Ro- nunciado, cuya edad y demás circuns
:,' ero, ~·Iamld Bcr~úuez y Angela Pé- I tancias ya constan, José Bellido.
;o r;' 1 Fallo que debo condenar y cdndcllQ

. ¡':,ü!o WH"' dcbo condenar y condeso 1al denunciado José Bellido Anguita a
;> los l.l¡,,¡mnciaG.os Francisco Romero ¡la pena de diez dias de arresto menor,
CC:,Ta]es, :':Ianucl Bcrmúdez Veza y An- / que cumplirá en la cárcel; a que indem
~(:h P¡'rcz Fernúndcz 11 la multa de uice a Rafael Cardona en la cantidad
;:,0 pcsct:1S a cada uno, que harán cfee- de 18 pesetas con 10 céntimos, y al pa~
U,,::s en la forma csti:.blecida en los r go de las costas del juicio.
L: "'!r:\110S 1ílt ~' si<i\1ip.ntes del vigente I Así por esta mi sentencia lo pronun
Cú¡J:go pen:1l, y al lJago, a cada uno, Icio, mando y firmo.-Cándido J. Gar
dr~ una· tercera parte d~ las cost:::,s del· . cia."
jn ¡dI). La anterior senteIicia fué puhlicada

.-\si por esta mi sentencia, 10 pro- y leída en el mismo dia de su fecha. Y
1'~':1i'~O, rilando y firmo, Fru€tuoso para su inserción en la GACET.\DE l\1J\
edo" DRio y para que sirva de notifkadón

La anterior sentencia fué publicada al denunciado José Bellido Anguita.
y ldrla Cil el mismo día de su fecha. cU~'o actual domicilio o paradero dCl
\" p::l':1 Sli bscl°ción en la GACETA DE mismo se ignO:I"a, expido y firmo la
~'.;.~il~\m y para que sirva de notifica-¡ presente cédula, con el visto bueno· de
¡. i~' n ~ los dcm¡aciac]os Francisco Ro~ su señoría y sellada con el de este Juz
~:,<·o C~:T~!:S, :\Jm1l!el, Bermúdez Vega gado, en l\'ladrid a 9 de Julio de 1930.
y .~¡1?~·¡;l" ...·~n-z FI~¡·n~lne.ez. cuyo ~c" I El Secretario, José B:l1lester.-Visto
!,;ll (:o,:11(:iJ1O (; IJC~r::!.dero de los rnIS- bueno; el Juez, Rafael Casiellcl;.
!~~"S s·:- ig!"lnr~~, e;;.:pido y firmo la pre-
~·''''~0 e['du1a con d visto bueno de su
~.;·l·iDri:: :1' sdt:.lcta con el de.! .Tuzgado
l <l :\b1;'jd :l S de Julio de 1930.-El
:--:.~_':_'. f~;:~>ii~, .Ic~~~ B~Jlester.-··-'·.o B.o, el
~ ~::'~~l 1~~<:\J_·l (:~:~~dc'l1es.

f 1 r_ ·"I~p-.· l'· (.~.,-, ,.(.¡,~ 't o ) r.,/. PU't1.'¡· ~"da
,"'; •• , .. ;,. ..... lJ\.~ ........ ~•• '-_.~ ,.": .:. .... ~-' :.-"t."-.~.

:·11..;~! ("n (_~i ?"T1:S;~10 f:.:8. (le su f~cha.

~ .!::~ ~:'~1 ln~~e·:·t·('~l en !a C-~'\C!~TA [)E
::'.:, ::r¡j :: P:'-.ti~ ~:!;c ~;~j~·.~a rie notifica

¡;;un :d d::1H.:.Hoiado F:mstiIlQ Run:íro

En el 1~:~l)etlic!1te de juicio v<?rbal de
f;;)~~¡;;, Sf'Jll ¡do en este Juzga'do, baio el
HÚ¡i1ero 2,837 dcl año 1929, por·lesio
.;:;.), r co¡üm Faastino R::':lliro lbá~
¡;',:, ~p3r('ce la siguiente

·'Sel~ti~nc"¡H.-En la yjila ~. Corte de
~,~,'\drid a 4 de Octuhre de 1.929; 'don
C;:ndido Ju1iún Gnrci'l Rodríguez, Juez
'~~l~:li~ilia! del distrito dd Centro; vis
~;':..; ia~ dilig:;ncl;1s de juicio vcrba2 de·
f;,l!i;.t\~, ~t·!f1.t~das entre paries, d~ la una
c·~ .~j¡¡, ¡."'té·['lO fiscal, y de 0lra, co
l,-'} l1:nuD::-iH10, cuya edad y demás
'·':·'~l1i,.;t~" ci:¡<; ya cOl1.~tan, Fausiino
;'.:ill;!'O lbúfiez.

,.;":¡!!u ~[::c deho cond~l1ary condeno
:: ¡:m1Jnc i ~1(to Fanstino Ramiro Ibá~

; " :.: a 1:l p.c!13. de ~ie.;~ dlas de ..arresto
;·;'.':;1);'_ q!:e CUP.lplll·U en la C:~red, y
:'.~ ~. :¡':'; l;~' L S cost:lS del juicio.

\.;¡ ¡:!)f :':,:a mi sentencia. lo.pro
.",.;", ;;:"::1\0 y nrmo.---·Cilnd:do .Tu

l ."; r: :; 'l'; ~!. "
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y para que sirva de cHaclOn en
forma a Francisco Meseguer Vi-la, ex-o
pido el presente para su inser,ción en
la GACETA DE :lL\DP'f.i), que firmo en
~íadi"Íd a 27 u-e Junio-' -de 193-G.-El
Sec;re~ario. ?lig-l1el González.-V." B••• í.
el juez, Federico Enjut~. .

En Vi!"tlld de pro....idencia dkt¡¡d::. ~n

el expediente de hJicio verhal de faltas
seguido en este Tribun:11, bajo el mi..-ne
ro 652 de o:-den del ,li'ío 19;-W. pOi' le
siones ·por impruuencia a Fo:,t¡:nato
Pedro :Harchetti, se ha a~ord¡~dv :,;~cite

a éste por mt:dio del pl'eS3¡~t0, ('¡, ¡~ten

ción a ignorarse S;'1 a::~:.lal l:'(':Gic.:i!i".Jl y
paradero, para que d día () 1!::1 l:lel<i de
Agosto, a 1:2s ilo,'<lS d~i ;::is,.:", t'..:spa·
rezca :n~tc ]s S:::.b-mlJ.k"C'i:; ,le este
Triliull.tI, el cual se n:.:.lla silo cnio. ,0<.:::':

i En virtud 'üe provide~ci.a didadti-

l en él 'expediente de ju-~cio "erbal de
fillt;:lS seguida ea este TrlhuEal, bajú

1, Ie)~rl1Ul"!u~retroO c50'!trdae """lo~mdea,ns Z§~~a~11l100s' lG~;;O;

I
-~ ... ,.;, v . < «» on-
:dlez y José Yil.~quez López, se ha
~co:rd:J.do se cit~ a ést9s por ml~dlo

1 del p~esf;nte, en atención a ignü:arse
1

I
5U actu&.!. uon'lÍcilio y para~ro,. para
que el ala 1." del IJ;ll;5 de N1';:,cO, él

':las OI!,ce horas del niismo, corruare;¡;-
I can ante la Sala audiencía ·d{~ c~'t~TriA

buna}, el cual se hulla sito en la calle
de los Estufrios, número ;~, ldncipal,
11ara la celebración del juir:io, ::;,1 cual
·deberán concurrir acompafiauos de
los testigos y demás medios de prue
ba de que intent.en '."alerse; en la in
teligen~ia que de -no ....erificarlo les pa
rará el peritricio a que h3Y:l lugar en
·de:¡-echo.

y para .que sirva de citaciól) _en
forma a Tomás Zaballos Gonz¿Jez )'
José Vázquez López, .expitlo el p¡·"sen·
te para su inserción en la GAcEn, UF
M.~R.ID. que firmo en Madrid a í de
Junio de 1930.-El Secrefario, ::.\Iiguel
González.-V." B~·, el Juez, Feuirico
Enjuto.

l· En ....¡rtud de providencia dictada ea
el expediente de juicio verbal de ráltas

I se.3uido en este Tribu!lal, bajo cl núme
ro 340 de orden del año 1930, por lesio-

I
ncs causadas a En;¡eterio Garda Fer-,
nández, se ha acordado se cite a éste
por medio del presente, en atención ~

ignorarse su actual domicilio y para·
dero, para que el roa 6 del mes d-e Agos
to. a las once horas del mismo, com
parezca ante la Sala-:mdieücla de este
Tribunal, el cual se halla sito en la
calle de los Estudios, número 3, priri
dpal, para la celehración del juicio. al
cual aeberá concurrir aeompañado de
los testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse, en ]a inteligen
cia que de no ,'crificarlo le p:lrará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación ,en for-
'" roa a Emeterio Garcia Fernández, ex

pido el presente para su j~lserción en
la "Gaceta de Madrid", que firmo en
M2.drid a 27 de Junio de 1930.-EI Se
cretario, Miguel González.-V.o B.o: el
Juez, Federico Enjuto. .

JO-7722

MADRID-INCLUSA

En 'Yirtud de providencia dictada
en el expediente de j'hicio verbal de
faltas seguido en -este Tribunal, bajo
el número 603 de orden del año 1930,
por lesiones causadas a Francisco ::\fc
seguer \Tila, se ha acordado se cite a
éste por medio del presente, en aten
ción a igrrorarse su actual oomicilio
y paradero, para que el dia 6 del mes
de Agosto, a .las once horas del mls~

mo, -comparezca ante la Sala audien·
cia de este Tribunal, el cual se halla
sito en· la calle de los Estudios, nú
mero 3, principal, para la ceMbraCÍón
del juicio, al cual deberá concurrir l!
acompañado de los tesligos y demás
medios de prueba de que intente va
ler.se; en la inteligencia que de 119 ve- .
rificarlo le parará el perjuicio a .que
haya lugar en dez-echo, .

1 . . d 1 . 1" l· ,en rell!'es¡,'-¡ aelOn e a aCClOn pu.} ¡- [

ce, y d~ la otra, como .denunciado, En- II
riw:e Lóllez Arnnda (:;1) "El ~Iadr¡les".

F[,;~() que debo co"dem:.. y conde-¡
:10 a EnrÍlI!-.l€ López Aranda a la pel1U

de quince días de arrasto, que cumpli
rá en la IH:ísión, y al pago de las cos
tas del juicio, y siendo aescqnocido
el domicilio üel condenado, notífíquB
sele la· pre~el1te por medio de céd.uia
compreiúiva de lo~ requisitos l::gales
([\le se insertad en la· GACETA DE :'1A
DRm.

'Así por esta sentel1cia, lo Pt:0TIl!!1
cio, milndo y íÜ'mo, ,Tase\ ~fal"ia Ro
mero.

Publi'¡:3,ción.-'-Lcitla y :publicada fué
la anterior sentencia p0.r el Sr.D. José
Maria Romero y Zurbano, Juez muni
cipal suplente del distrito de· Cham
herí, estando celebrando. audiencia ini
blica .en el d¡a de su fecha, de que
doy fe, Frandsco Alvarez de Lara."

y mediante a la reheldia del enjui
ciado, y a fin de que le sea noiificada
en forma la anteror sentencia. por fa
GACETA, expido la presente en :'fadrid
a 4- de Julio de lB30.-El Secre.ta.rio,
Fra-:lcisc;o Alvarez de Lara.-V." B.o, el
Juez, José Maria Remero.

En virtud de providencia dictada
en el expediente. de juicio yerbal de
faltas s_eguIdo en es~;": Tribunal, bajo
el número 578 de orden del año 1930,
por lesiones, contra José Gómez, se
ha acordado se -cite a éste por medio
del presente, en atención a ignor.ars.e
su actual domicilio y paradero, para
que el dia 27 del mes de Agosto, a
las once horas g.el mismo, comparez-

1

ca ante la Sala audiencia de este Tri
bunal, el cual se halla sito en calle de
.los Estudios, núm. 3, principal, Dara
la celebración del juicio, al cuaf de-
berá concurrir acompañado de los tes·
tigos ~. demás medios de prueba de
que in~ente valerse; en la intelig~ncia

que de no verificado le parará el per·
juicio a que haya lug:!r en der~cho.

- y para que sirva de citación en
forma a José Gómez, expido el ¡H"e
sente para su inserción en la GACETA
DE M.WRID, que firmo en Madriü a 27
de Junio de 1930:-EI Secretario, !\li
guel Gonzálcz.-V.o B.o; el Juez Fede-
ri-co Enjuto. '

JO-7i21

lII.illRID-CH.\:.\IBEiU

:En el e~~edie!lte d~ juicio ycrb[l} de
faltas, ~eguido en este Juzgado baJo el
núme:w'3.357 del afio 19-29, por dañfls,
~ontra José l\Iartin- Jir:::.énez, aparece
la sigtüe:nte

"Se.ntencia:-Ep la villa y Corte de
ltladrid a '14 de Noviembre de 1929.
D.' Cándido Julián García Rodriguen,
Juez munitipal ~d distrito del Cen
t.o; viol>Eás. las diligen.cias de juicio
verbal de.-faltas,_ seguid:::.s en~I'e partes,
de la. lin.a 'el Ministerio fiscal, y de
otra ~Olno como denunciados, cuya
edad y demás circunstancias ya coos
tal], José ::VIal'Un Jiménez e Hibria
lIe¡·nánd-ez.

Fallo qüe <1.CDO conacnllr y conde
no al uenunciado Jesé ?lIa-rtin- Jimén€z
a ía mu]ta de 75 pesetas, que hará
efectivas en la forma establecida en
los artíedos 119 y siguientes del vi
'gente Código penal; a que indemnice
a D. Rufino Redondo en ]aca.ntidad
de 18 pesetas, y por mitad el pago de
las costas del juicio; Y- qi.1e debo ab
solver y absuelvo. a Hiiario Hernán
dez, declarándole rl.e oficio su parte
de costas. .

Así por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando :y ílrmo, Cándiao-Ju
lián García:'

La -anterior sentencia fué publicada
v lcítia en el mismo dia de Su fecha.
y para su .inserción en la GACETA DE
MADRID y para que sirva de notillca
ci-ón al denunciado José Martin Jimé
nez; cuyo actual domicllio o páradero
del mismo se ignora, expido y firmo
la presente cédUla con el visto bueno
de su señoria y sellado con el del .Tuz·
gado en )'b.drid u 8 de Julio de 1930.
El Secretario, José Ballester. - Visto
bueno, el JIICZ suplente, Rafael CasIe
lles.

En el juicio verbal de faltas segui
do en -este -Juzgado contra Enrique
López, por hudo, y señ,llado 'con el
número 1.250 de 1930, se ha -dictado
sentencia.. curo encauezamiento y par
te dispositiva dicen asi:

"Sentencía.-En la .....illa y Eorte de
:Madrid, a 4 de Julio de 1930, D. José
)iariá Romero y Zurbano, Juez muni
cipal del distrito de- Chamberí, habien
do visto las presentes diligencias de
jllic~o verhal de falias, se¡:wjdas entre
parÍt'5, de la llna el Ministerio .Jiscaf••

Por el presente se dta y emplaza a
Octavio EugenIO Villings, para que
dentro del término de 5."dia, a cor,lar
idesde el en que aparezca publicndo el
presente, comparezca, si viere conve- 1
nide, ante el Juzgado de instrucción

.del distI-ito del Centro, de esta Cort-e,
sito en la calle del General Casta
ños: 1, a personarse en el recurso de
apelación interpuesto contra la sen
tencia dictada en el juicio de faltas
número :3.403 de 1929, pGr daños, con
tra Eusebio Matias, interpuesto aquel
rc::urso por el condenado Eusebio

.J\¡Illtias.
~radrid, 7 de Julio de 1930..-EI Se

c::retario~ José .BalIester.-Yisto bueno.
El Juez municipal sup-Icnte, Rafael Ca
!Sielles.

•
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nunciadas, por ignorarse SI! paradero.
Así por esta' sentencia io pronuncio,

mando y fil'illo.-Fedcri.co Enjuto."
Publicada el mismo ,día de su fecha.
y para que sirva de notificación a

María del Consuelo Jimc:H::z Vadino y
a María M:artinez ReHer-os, e:q:lido la
presente en IvIadrid a 27 de Junio de
193G.-EI Secretario, 2\liguel tlomálcz.

En el eXDediente de jllicio ,,-edxü
de faltas nfunero. 2¡~, 'seguido ej] cst.::'
Jrizg~do conb'u Mutilde Ortega, Pedro
01:tnño y Ricardo ,de 1::1. Cruz, por le
siones, se ha ,dictado la s~nteIlciacuyo
encabezamiento y parte disposith::. di-
cen asi; •

"Sentenda.-EIl la yiUa y Corie de
~Iadrid a 25 de Junio de lV30; D. Fe
derico Enjuto Ferr¿n, Juez municipal,
propietario, del distrito de la Inclu
sa, vislli.s las diligendas de juicio ver~
bal de falta!, ,sl)gllÍ!d:::.s entre partes. de
la una el Ministerio Fiscal, y de otra.
como denunciados, cuya edad y d~

más circunstancias ya constan, Matil
de Ortega A.ionso, Pedro Orfuño Soria
no y Ricardo de la Cruz López,

Fallo que debo condenar y CO])f:cno
a Matilde Ortega Alonso, a Pedro OrM

tuño Soriano y a Ricardo 'de'la Cruz:
Lónez. cn rebeldía, a ,la nena de seis
di:is de arresto en 'su dOlnicilio y pa
go de las costas del pr~sente jllício.

. por partes iguales a cada uno; publi
cándose esta resolución en la G,,,.c.-sr,o\:
DE MADRID para notificársela.

Así por esta sentencia lo pronunc;o.
mando y firmú.-Federico EJ.l:juto."

Piililicada el mismo -uta de su fecha.
y para que sirva de notificación a

.\.Vlalilde Ortega Alonso, a Pedro Ortu
ño Soriano y a Ricardo de la Cruz Ló
pez, por medio de edictos en la GACE
T.~ DE MADRID. expido la presente en
Maclrid a 25 de Junio de 1930.-El Se
cretfll'io, Miguel Gonz:ilez.

En el expediellte de juicio yerbal de
faltas número 582, seguido en cste Juz
gado contra Luis Miguel Pérez por ve
jación, se ha dictado la sentencmcuyo
encabezamiento y p'arte di.spositiva di-
cen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
l\-bdrid, el día 25 del mes deJunio y
año de, 1930, D. Federico Enjuto Fe~
rrán, Juez municipal propietado del
distrito de la Inclusa; vistas lasdili
gencias de juicio verbal de hItas, se
guidas entre partes: de una, el Minis
terio fiscal, y de otra, eomo denuncia
do, cuya ed::td y demás circunstancbs
ya constan. Luis Miguel Perez,

Fallo que debo condenar y condeno
a Luis Miguel Pérez, en rebeldia, a 1a
pena de seb mas de arresto, que de
berá cumplir en su domicilio, y al P:l
go de las costas del presente juicio;
publicándose esta resolución en la G,..
cm'A DE l\IADRID, por ignorarse el 8.1:

tual domicilio o paradero del denun-
ciado_ '

Así, por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.~Federico Enjuto!'

P.,IbIícada el mismo día de su fecha.
y para que sirva de notificación a

1
Luis Miguel Pérez, expido la presente

, en Madrid a 25 de Junio -de 1930.
ElS'3cretarlo, Miguel GOilzúlez.

En virtud de pro'fidenda diCtarla en
el eXiJcdiente de juicio verbal de faltas '1
segnido en este Ti'iliunal, bajo ef núme· i
ro 829 de orden de! año 1930, por le- 1
siones a Gregario Gúmez Abad, se ha 1

acordado se cite a éste por medio del I
p~esen!c~ e!! 2t~TI~i6!! a ignC'rarse su
actnal domicilio y paradero, para que
el dia 6 del m~3 de Ago!;to,a las once
horRS del mi~m~o, comparezca ante la
S31a-audiencia de este Tribu..'1al, el cual
se halla sito en la calle de los Estudiqs,
numero 3, principal,rara, la celebra· I
ción del juicio, al cual deberá concurrir
acompanado de los testigos y demás roe- I
dios de prueha de que intente valerse,
en la inteligencia que de no verificarlo
le parará el perjuicio a que haya lugar
en de"I'echo.

y para que sirva de cHación en for
ma a Gregario Gómez Abad, expido el
presente para su inserción .en la "Gace
ta de Uadrid, que firmo en Madrid a 25
de Juni.o de 1930.-EI Secretario. Mi
guel González.-V.o B.O: el Juez, F.ede
rico Enjuto"

~::mes po!' imprudencia a otra y a Ma
rta Gamo Rumitez. de vcintmueye años,
d.e Pozllelo, soltera, se ha acordado se
cite a ésta por merlio del preseate, en
al<mción a ignorarse su llctua! domici
lio y paradcr-o, para ([<.le el (Ha 6 del
mes de Agosto, a las once horas del
mismo, eompnrezca ante la Sala-audien
cia de este Tribunal, el cual se h:illa
silo en la calle de los EstudIos, núme
ro 3, principal, para la celebración del
juicio, al cual deberá concurrir acom
pañad3 de los testigos y demás medios
de prueba de que intente Yalcrs~, en 11
intclige~da' que de no ycrificarlo le
par'ará el perjuicio a qU~ haya h,~;lr en
derecho. -

y para qn~ sir.-a de citación en for
ma a ~ilaria Gamo Ramircz, expid,o el
presente para su i!1s~rción en la "Gacc
ta de Madrid", que firmo en Madrid a
2~ de Junio de 19Sú.-El Secretario,
=~Ii3'ucl GonZ<il~z.-V.o B.O: el Jun, Fe
derIco Eniuty.

En el expediente de juicio yerbal
de faHas número 462,s.eguid() en este'
Juzgado contra Maria Martillez y Ma. 1
ría del Consuelo Jirnénez, pOi.' riña y
lesiones, se ha dicta,do la sentencia cu
yo encabezamiento y pII¡lrte dispositiY:l
di'cen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
l\1.adrid a 27 de Junio de 1930; D. Fe·
derico Enjuto Ferrán, Juez municipal
propietariO del distrito de la Inclusn,
vistas las diligencías de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes, de la
una el Ministerio Fiscal, y ,de otra, co
mo rlenünciadas, cuya eda-d y demit
circunstancias :ra constan, María del
Consuelo Jiménez Vadillo y María
:Hartinez Relleros,

Fallo quedeho condenar y condeno
a Maria del C(msuelo Jiménez Vadilio
y a :VIaria Martinez Relletos en rebel
día, u la pena de seis días de a.rresto
a cada una ,de ellas y el pago por miM
tad de las costas del p-resente juicio,
debiendo cumplir dicho m-resto en sus
respectivos domicilios, publicándose

1esta -resolución en la, GACETA DE !lfA
, UnID, a fin de notifidrscla a dichas cle-

.
<'! r;~~:\,; r,::~ _,!.\,: j}·::i:~;~:,I~'.:.~/tid~l~;I;~
:-~~~~:;.:- : : .':: ~".:'.~ ·f~·l:.~::~:~":. ,i~~l~O ~~! ;1úrn;;:
"fu .::i,,.;i3 dl' u! l~_'il tL..~l ~;;,.l¡j l~~~» rJ:L" lc-

L>'l '.-Irtuu de provIdencia dictilda en
el [;xpediente de inicio ;.. erbal de faltas
se,,:uido en este Tdbuna1, 1¡ajo el núme
ro Ho de orden del año í93ú, por lesio
nes, contra Amh:'Qsio Sánchez del Sol,
di; cirrcul~¡¡ta y cuatro años, soltero, I

hijo de :\Ian1Cel y de Juliana, natural de
"f:ida, si<::mlo el perjudicado Jltall Gó
,nez Robles, se ha acordado se cite a
,~:,;~as por !U(:l\10 del pl'es~rrte, en atcn
;:¡ón a ig:lOI·;;.rsc su actual domicilio y
fKlradero, PUl'U que el día 6 de Agosto
próximo, a las. once horas del mismo,
':ompMeze:m ante la Sala·aumeucia de
~sle Tribunal, el cual se halla sito en la
.::a11e d.e ]os Estudios, número 3, princi
;lal. ljara ia czlebración d(ll juicio, al
~:.¡al d"lj2,-~n concurrl. aCOll"!nui:aJos
:le ]os ksi:gosy demás medios de prue
iJ;]. d!' qw: int~1iten yale¡'se, en la i.-i1cli
óc;;,c!a que de no verLllcarIo les parará
,.] IJ(';'juirio fl que hayu lngar en dcre
[':10.

y p,:rn qae sirn, de dlación en for
n'J a An:1>:-osio ~;{,nchez del S.ol y a
,J¡wn Gólll('Z Hobles, expido el presen
k fl,FC! ~lj ,inserción en Ja "Gaceta de
~.:(:l:'¡d·', 'Ine f1:'r110 i."n ~_Iadrid a 25 de
J~:~!~~:}. (L.~ ~_~~:~v_:-r:] Sccret~H~io... l\-!ig?el
bon?:~~~··7...._\ ..0 ..i.'tv

: el JU(-Zt l'('~l.eiPI.co

F!l}l.!i ~.

,1le los Estudios. número 3, principal,
t>,ara !a celebración del juicio, al cual
'deberá concurrir acompañado de los
lcst:gos y demás medios de prueba de
~TW::: intente valerse, en la inteligencia
qne de no verificarlo le parará el per
j:.1ido a que haya lugar en' derecho.

y para que sin'a de citación en fol"
ma a FOr"hmato Pedro Marchetti, expi.
do el :n'esente para su inserción en la
"G3cda de ~íaddd", que firmo en Ida·
dr1d 8 27 de Junio de 1930.-El SeCi";;l
ta,'lo, ~\'¡~a~l Gonz?-.lez.-V.o B.O: el Juez,
Fd("':,')- Enjuto.

t..n ·;ir:u~l de pr"c>yide:-:.eia dictada en
~! ~X;' :diente de juicio yerbal de bltas
3e:!Ll~') c;:¡ este TI'j1mna1, bajo el númc
n'51!:l de or¡1en del año 1930, por yeja
tion y nkoh0lis:"'ilO, coatra l\Ir:ría 1\1a
roto l.~c(·d:l, se In acordado se cite a
hta por mecito del prcscniil, (:n aten
ción :J.i:,\llar:trse Se. actual ¡:0micilio y
p:~:.-nd.('r0, p:lra que el día 6 del mes de I

Agosto, a has Cllee horas del mismo,
!:",ml;)~"ezrf1 :'nt,~ 1::'1. Silla-audienc!a de
e::;te Tribuna], el c:w.l se halla sito en
la ;:alíe de k5' Esla,jios, número 3, prin
elIJa], pnra la cckhradón del juicio, al
,cual deberá concu.rrir acompañada de
los tes'igos y dem<Í.s medios de prue1?a
:le que iilt,::nte .....-~lcr3~~ ~n la i:1t~Hg.en.

ci:l qne de no ...-el'incurlo le parará el
tll'rjuicio a que haya lugar en derecho.

y l)ara que si¡-,":I de d~aciú:l en for
ma a :.\Inr5a Maroto Uceda, expido el I
presente par<, su inserción en la "Gace
ta d3 :\Iadrio.", qu ~ fi,'mo en l\Iadrid a

,27 de Junio de 1930.~El Se,:::retario,
'\IiJI.l€'] GonziJ1cz.-V.o B.~: el Juez, Fe-.¡
del'ieo Enjuto. .

•
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En el expediente de juici-o v.:¡-b.al de
. taHas nújnero ~84 de 1930, seguido en
~te Juzga.do contra Félix. Navarr-o Pé
~. Y Te.re~a Navarro Pérez, por jue- !
g3S prolubldos. se ha dictado la scn-

En el expediente de jUicio verbal de
faltasnfunero 581,segnido en -o-ste Juz
gado contra "Nicasio Frias González y
otros, por malos tratos, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabeZamiento y part~

dispositiva dicen así: .'
"Sentencia.-En la villa y Corte de

Madrid a 25 de Junio de 1~30; D. Fede
rico EniJlto Ferrán, Juez municipal pro~
pietario dd 'distrito de la Inclusa, vistas
las dilige.:lcias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes. de la nna el
l\{inisterio' fiscal, y de. otra, como de
nunciados, cuya edad y demás cireuns
tantÍas ~"a constan, Nicolás -Benito Vi
llavc::-de, Nicasio' Frias González 'Y Ra
món Sánchez Albarrán.

·Fallo que debo condenar y cc>ndeno
a Nicolás Benito Vi11averde, a Nicasio
'Frías Gom:ilez y a Ramón Sánchez AI~

barr-án, en reheldia, a la pena de seis
días -de arresto a ca~a uno de ellos,-que
dereráu cumplir en sus respectivos do
mieHios. ~' ~ pago por terceras partes
de las costas del presente juicio, pub1i~

c,ándose esta resolución en la «Gaceta
de Hlldrid". para, la notificación de Ni
casio Fdns y Ramón Sánchez, por ig
norarse sus domicilios.

Así por -e"ta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-F-ederico Enjuto.

Pu})1iCao.él el mismo día de -su fecha."
y !Jara que sirva de notific~ión a

Nicnsio Frias úoJ.i.záleL; ~.. & Rans.6n Sán..
chez Albarrán, por ignorarse sus actüa
l~ domemos <) paraderos, .por10 que
se insertará en la "Gaceta de Madrid".
eiPido la presente en Madrid a '25 de
J.~nio de 1930.-El·Secretario, Miguel
González,

En -el expediente de juicio verb;::.l de
faltas·número 265, seguido en este Juz·
gado contra José VaTela Costa, por le
816nes, se ha -dictad<> la sentencia. eu
yó encabez-amiento y partedispositi
:va dicen así:

"Sentencia.-Eo. la villa yCoÑe de
. M;9Jdrida 25 de Junio de 1930; D. Fe·
-deri-eo Enjuto Ferran, Juez municipal,
propietario, del ·distríto de la In-elusa"
vistas las -diligencias de jui-eio verbal
~~ faltas, seguidas ent1"(l partes, de la
li~a el Ministerio Fiscal. y de -otra.co
Jjp denunciado, -cuya edad y demás
e;reunsíancias ya constán, ,Jos.!; Varo
la Costa.

Fallo que debo c:::mdenar ycoll'deno
a ~osé Varela Costa, en r~beldia, 'a In.
Pe.na -de seis días de arresto en su do
.i#i~ilio 'f al pago de las -costas del pre
~Jlle jrn~io; publicándose -esta resolu
ción en la GACETA DE M.wRlO para no
-tlñCarlaal perjudicado.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
.map-do y flrmo.-Federioco Eniuto-."

Bubllcada el mismo dia de su fecha.
~ para. que six:va 'denotificación a

Demetrio Santa Fé Coscoliln por medio
d.\l edicto en la 'GACETA DE MADRID, ex.
~i,dl? la presente en Madrid a 25 de
.•ItlDloc1e 1930.-EI Secretário. Miguel
Gonzáleí.

tenda cuyo encabezamiento y parte
tdispositiva dicen así;

"Sentencía.-Bn la villa y Corte de
Madrid. a 25 -de Junio -de 1930; D. Fe
derico Enjuto Ferrá~ Juez IDunitcipal,
propietado, del distrito de la Inclusa.
vistas las .o.iligencias -de juicio verbal
de fallas, seguidas entre partes, de la
una -el Ministerio Fiscal, y -de otra, co
modenuncia-dos, cuya edad y -demás
drcunstandas ya {;onstan, Félix Na·
varro Pérez y Teresa Navarro Pérez,

Fallo que ·dcbocondenar y conde·
no a Félix Navarro Pérez y a Teresa
Navarro Pérez, -en rebel-día. a la pena
rlecin-co pesetas de multa y p.ago de
la mitad de las costas ldel p.resente
'juicio a cada uno, publicándose esta
resolución ,en la GACETA. DE 11uni.ID pa
ra notificársela.

Asi por esta sentencia, Jo pronun.
cio, mando y flrmo.-Federico En·
julO. .

Publicada el mismo día de S'-l fe
cha.'"

y para que sirva -de :nolifica,ción a
Félix Navarro Pérez y a Teresa Nava·
rro Pérez., por medio de ,edictos en la

I GACETA DE l\-IAnnm, expido la pr-esen
1 te en ~iadri'd a 25 .de JUIlio de 1930.

El. Secretado, l'Jigtiel Go-n:;;~Uez.

En el ex.ped3:cntede juicio verbal
de f.a.;tas"n:Ñ;Ü~ro 150, segiiido en este
Juzg?~do cq:il~a 'Pablo Vázquez F-eT
núndez, por lesirmes a Francisco Ro
d~íguez, se ha ,dIctado la sentoo-eia,
cuyo en-cabezamiento y parte 'disposi
tiva·dicen .así:

·'Sentenda.-En la villa y Corte de
Madrid a27de Junio de 1930; el se
ñor D. Federíco Enjuto Ferrán. Ju,~z:

municipal propietnrio del distrito d~'
la Inclusa; "vistas las ·diligencias de
jukio yerbalde faltas, seguidas entre'
partes, de la una el Ministerio fiscal.
yae otra, cOIDodenunciado. cuya
edad y ·demás -circunstancias ya cons
tan, Pablo Vázquez Fernáwrl.-ez,

Fallo que debo condenar y condeno
a Pablo Vázquez Fernández, en rebel
dia, 11 la pena -de seis días de arresto,
q'.le -deberá cumplir en· su domlcilio.
y al pago de las C()stas del presente
jukio, publicándose esta r-esolución
en la GACETA I}E MADRID, a fin. ·de noti-

I :fic.ái"scla. -a les lnteresadns.
Así por -esta sentencia, lo pronun

do, lllilndo .~¡ firmo.-Fe,dericoEn
iuto.

Publica;da el mismo dia de su fe
cha."

y para que. sirva de notificación a
Pablo Vázquez Fernández y a Fran
cisco Rodrlguez niaz, expido la pre.
sente en Madrid a 27 de JuniiJ ·de
19:JO.-El Secretario, Miguel Gonzá.
lez. . .

En el e~I>edicntede ·Juieio verbal
de faltas. números 549·30, seguido ·en
este Juzgado 'Contra Julián Al.varez
Gamallo, por malos tratos y amena
zas, se ha ·dictado la 5entencia, cuyo
encabezamiento' y parte dispositira
dicen ,asi:
. '·Sentencia.-En la vIlla v Corte de

Madrid a 27 de .Junio de {930; el se·
llor D. Federico Enjuto Ferrán, Juez
munit'ipal prol)ieLaJ:~o del di~~~it() -tIe

,
la Inclusa; vistas las diligeAAills dal
júido ve:rbal de !:lItas.. s~daS- entre
p'ar-tes, -de 'la una el Miñisterió fiSCál.
y de _otra, como dénu~íado. cúya
edad y .demás 'Cir-ctlIo.Stan·~as ya cons
tan, Julián Alvarez GámalIo,

F.allo que -debo absOlver y absnelvo'
libremente ·del hecho origen td-e estas'
actuaciones a Julián Alvarez Gamallo.'

Así por esta. sentencia, lo ·pronun·
cio, mando y firmo.-Federico Eth
juto. ,

Publicwda el mismo día de su fe-'
cha." ,

y para que sirva .de notificación :l'
Julián Alvarei Gamallo ~. a Agapib
Pinto Martínez,por medio de -edictcs,
en la GACETA DE 1VJ.ADRlD.. expido la
presente -en l\iadrid· a 27 ·de Junio ci~

19S0.-:....El Secréti::.rio, Miguel -Gon¡;a
lez.

Enei expedíente de juicio "er~
de faHas, número 388 de;UI30, seguido
en este Juzgido contra J-o~ Db?:,
Rniz.por lesiones, se badict:u'!oh;
sentencia, :cuyo en:cabe'!2.!!lier:to 'j.~'

partedispositin llicen así: '
"Sentemcia.-En la ~illa y Corte de

1\fadrid. a 27 de Jnnio ,de 1930; el $;:- ~

ño-r D. Federico Enjuto F'en-án, Juez'
muniCipal propIetario -del ·distrito. de'
hl Inclusa; vi-sbs las 'lii~igen"ci¡i.5 de.
jaido verbal de fa.ltas, seguidas cntre'
p'artes, de la '[mael ;'VHnisterro TtS'Ca,l/
yde otra, -como denunciado, ái'Y:.'
edad y demás circunstancias yacon5'
-tan, José Díaz Ruiz,

Fallo que debo condenar yconden~
a José Díaz 1l.uiz. en rebeldí-a..a la p~
na de seis días de arresto, en so do<
miéilio, y pago de las costas <del pl"e-.
sente juicio, p-Mlicándose esta resohl<.
ción en b Gc\CETA DI: ~hpRIDIJara'no"
tillenr a los io.tcresados.

Asi por -esta sentencia; lo 1J'i"ór::nn
. ci9, mando y fimio.-Federico En"

jato.
Publíc3!da el mismo día de su fe

cha."
y para que sirva de notifica-e.l6n II

Jose Diaz Ruiz y a Maria Gar-cia Fer. 
nández, por medio -de edictos en la
GA.CETA DE 1.L\URID, expido la presen
te en Madri'd a 27 de Junio de 1930.
El Secretario, Miguel GO!lzález.

En el expediente de juicio vero¡¡t
tde fallas., número 61 de 1930. segi:J.idú
en es1e Juzgado contra José Cao. Prk~
lo, por: lesiones, se hadicta:do la sen..:
tencia, .cuyo encabezamient,p y pai.t&~
dispositiva ,dicen asi: . !

"SEmtencia.-·En la villa y Corte ·da
Madrid a 27 de Junio de 1930; el se~:
ijor D. FClderico Enjato F-errán, Jue~:
pluni~ipal propietado. 4e1 distrito d~
Ja Inclusa; vistás las dhigendas.de
jillcio verbal de faltas, seguidas entro;}:
partes. de la una C1 ~Hnísterio flsca!,··
y de otra, comodenun-éiado. CUya
edad y demás circunstáhCias ya com
tan, .losé Cao Prieto,

. Fallo que debo absolnlr y absueh','l:
libremente del hecho origen ode -esrns
actuaciones a Jose Cao Pr-Ieto, pub!-r
cándose esta resoh."Ción en la G>1CE'n
DE M.'l.DffiD, para notificarla a Po!i¡:o.
Al¡),r-cóu. declllundo de oficiQ lat.~s-',
taso . .
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Don ::\Iare0s Santos Hernánd-ez, Juez
municipal de Nav::alcán (Toledo). .

Hago saber; Que. declarado desierto
el con·curso de trasL"1da para la l'l¡oovi,.
sió1lIo en propiedad de la plaza de Se
crctatio de este Juz~ado municipal, por
el señor Juez de instrucción del parti
do, y de orden d~ dicha Auto»idad, se
anuncia la provísión de dicha plaza a
concurso libre por térmillo de quince
días, a partir ¡de la inserción de este
edicto en· Cl "Boletín Oficial" y "Gaceta
de Madrid"; las solicitudes, debidamen
te documentadas, se presentarAn ante
este Juzgado o en el de instrucción del
partido de Ts.1avera de la Reina, acom
pañamio los documentas siguientes:

l." CertLficado de nacimiento.
2.° Idcm de huena conducta.
3," Idem de examen y aprobación

para ejercer el cargo de. Secretario.
4." ldem del censo de población en

que sirva en la actualidad.
Este Municipio consta en la actuali

dad de 3.273 habitantes, scgtm la últi,;.
ma rectificación, yel Secr.etario no
cobra más sueldo que los derechos de
Arancel.

Dado en Navalcán a 7 de Julio de
1930.-EI Juez, Marcos Santos.-POr su
mandato, Cayetano Romero.

JO-7796

PEDRO·MU~OZ

Don Alvaro Cañas Granero, Juez mu
nicipal de esta villa dePedrQ-lVíuñoz.

Hugo saber: Que habiendo quedado
desierto. el conCurso de traslado para
la provisión de la plaza de Secretario
suplente de este Juzgado municipal, en
virtud de orden de la Superioridad, se
anuncia nuevamente su provisión a con
curso libre, conforme a la ley orgánica
del Poder judicial y Reglamento de 10
de Abril de 1871, por'plazo de quince
días, .desde la publicación del presen
te edicto en el "Boletín Oficial" de la
provincia y "Gaceta de Madrid".

Los que aspiren a dicho cargo pre
sentarán sus instancias en este Juzga
do, acompañadas de los documentos si
gUientes:

1.0 Certificado del acta de naci-
miento. ,

2.0 Certificación de buena conducta,
expellída por el Alcalde de su domicilio.

3,0 Certificación de examen y apro
bación, a qll'e se refiere el Reglamento,
U otros documentos que acrediten su
aptitud y servicios o les dé preferen
cia para el cargo.

Se hace constar que este término se
compone dc 5.992 hahitantes dc hecho
y 5,9~O de der-c::ho, ~egim el último ce~.
so, Sin que exprcs2.Go cal·go. tenga m;¡s
¡'etrilmción de los derechos dc Aran-

! ('el. !
¡ . DiHlú en PCd¡-o-}ít;f:.07. a 14 tlc JuJio l

~~si pór esta sentencin, Jo pronurt
l!iG, maRdo y firmo.-Federico En
juto.

PublicaoJ,¡l el mismo dia de su fe
~ha."

y para· que sirva de noiificación a
Pedro Alaroón Cebri5n, por mecHo de
8di<:tos en la GACETA DE MADRID, expi
do la presente en Madrid a 2.7 'de Ju
!lio ?-.e 1930,-El Secretarío, ~Iiguel
",ünzalez.

En el expediente de "juicio verbal
de faItas, número 261, seguido en este
.fuzgado contra Eduardo Herinüa y
Florentino Villa, por estafa, se ha d.ici
~ado la sentC'l1cia, cuyo encabe,.;amien
lO y parte dispositiya d-icen así:

"Scnten,r:ia.--En la viUa y Corte de
\fadrid a 27 de Junio de 1930; el se
llar D. Federico Enjuto Ferrán, Juez
municipal propietario del distrito de
!a Inclusa; vistas las djligencias de
Juicio verbal de faltas, seguidas entre
,pal'tc:s, de la una el :\:1.inisterio fis('Ql,
7,ue otra, como denunciados, cuya
€l1ad y demás circ'1mst~mc.iasya CO'lS.
t.1.11, Eduardo H.erimia In-cógnito y
Florentino YilJa Rodríguez,
. Fi\110 que d.ebo absolver y nbsuelvo
libre~ente del hecho origen .de estas
l~tuaSlOnes a Eduartdo HCl'imia In
:!121~ltC ::1' ti Florentino "l,,:'"illa Rúul·.i
;;ucz: declarando de oficio las costas.
. ASl por esta sentencia, lo pronun

;10, mando y fil'illo.-Federico E 1'1
;ufo.

Ptiblicn.::la el mismo día de su fe
~b.a+'"

y para. que sirva de noiificacióJi a
Florenti.l1o Villa Rodríguez :}" a Eduar
do Hcrimia lncógnito, por ignorarse
"us actua.les _do-mícilios O paradero.s
por J,o que se in~crtará la presente c~
;a Gc\C:";TA DE M.-\DRm. la expido en
;lIadrüi a 27 de Junio de 1930.-El Se
;;retar-io, Miguel Gonzalez.

JO-i750

~IADRID-PALACIQ

Por la ~presente se cita, llama y em.
'lIaza a F ernundo Almagro domicilia
¡io últirname¡ltt: en la carretera de An
J.alu.cia, número 1, para que den.
1.rO ,,'1.el término de segundo día com
pare~_ca _ante este J~zgado municipal
del Olstnto de PálaclO, sito en la ca-·
ile del Tutor, lliÍmero 27 bajo con el·
!ill de cumplir la penn que le 'ha sido
llnlJUesta en juicio de faltas semüdo
bajo el númer-o 2.055 de orden del año
1929; apercibido que, de no nrificar
lo, sufrirá el apremio personal corres~
pOTI,d ¡ente.

y p.:ira su inserción en la GACETA DE
~!.-tiJRID, expido la presente visada
~or su señoría, en Madrid a '5 de Ju.
ho de 1930.-EI Secreta.rio, Licencia
rlo ~~ngel Jor1'o.-Visto bueno; el Juez,
lose Ydyerde.

Por la presente se -cita., llama y em
plaza a Mateo Mardomingo, domicilia
tio últill1iullen te en la calle del Carde
nal Mcnc;o:¿a, llúmero 2, para que dCJ!
11(; ,del i::r¡niI1O d.e ~~dul!do dia com~

~::J.f'í.~:.:~~:~~'. ~.nte ~ e\t-...e .In,~gad.~ ~nlu1~clpal
-L¡,:l Ú..i.~.U'1:':0 11(~ _,-"'¡~laC'10.., S.~LO en l~ c:~

](' d"",l 'l'~:(0i", Bi~!~=-.:l:¡"O 27, h("ljc·, CCll (-1

fin de cumplir !a pena que l~ ha sido
impuesta en juicio de faltss seguido
baja el núII:!.ero 422 úe orden del año
1929; :lpercibido que; de· no verificar
lo, sufrirá el a15remio personal corres-
pondiente. .
. y para su inserción en la GACETA DE

1'YIADRID, expido la presente, v.isada
por su señoría, 'ln lVIadrid a 26 de Ju
lio de 19~Q.-El Secretario, "Licencia
d9 Angel JorrO.-:Yisto DUenO: d JIlez,
José Valyerde.

JO-7795
NAVALCAN

de 1930.-El Juez municipal, AIY~r()

Cañas.-~. S. M., el ~ecretario, EnriC!.le
de Gracia'y Ramíréz.· '

JO-77n7
\.1J:LALLER

Dl:!ll.5.ebastíán '!uermo Señis, Ju.:z
mUlllcIpal de la VIlla de VHaller (Lé
rida).

Ragó sabel' ~ Que en este J uznado
municipal se halla vacante la pl3.7.~ de
Secretario en ,propiedad, la cual,·ha de
proveerse conforme al Rea.l decreto de
29 de Novi4ilmbre de 192() y Real 01"
den .de 9 (le Diciembre del mismo ::lIlO,
a cuyo efecto los a9pirantes deberi:.ú
presentar sus instancias con los do
eumentos necesarios que acrediten_ sus
aptitudes, conforme se especifica en
las citadas disposiciones, para el
desempeño del referido cargo anle el
ilustre Sr. Juez de primera instancia
de Tremp, que lo es de este partido,
dentro del pIazp de treinta días, a con
tar desde la publicación ~ del presente
edicto en la GACETA DE l\L\DlllO y Bo
letin Oficial de esta provincia de Lé·
rida.

Este término municipal consia de
un censo de población de 567 habitan
tes de hecho y 754 de derecho.

Dado en VilaIler a 8 de Julio de 1930. '
El Juez municipal, Sebasti<i.n Tuermo·,

JO-773:t

VILLAMOR DE LOS ESCUDEROS

Don Donato Lozano Escribano, Juez
municipal de Villamor de los Escude
ros.
-Hago saber: Que se halla vacante la:

Secretaría del Juzgado municipal de
Villamor de los Escuderos, provincia
de Zamora, partido judicial de la mis
ma, con 1.209 almas, la que se anuncia
a concurso de traslado, segtn dispone
el Real decreto .de· 29 de No,iembre y
Real orden de 9 de Diciembre de 1920;
los aspirantes a ella deberán presentar.
sus solicitudes ante el señor Juez de
primera instancia del partido en el pla
zo de treinta dí:l..S, a contar de la pu
blicación de este edicto en b. "Gaceta
de Madrid".

y para su inserción en la "Gaceta de
:Madríd", firmo el presente en VillarnQ."'t
de los Escuderos a 13 de Julio de 1930:

El Juez municipal, Donato Lazano.
El Secretario habilitado, Pío Pacedo.~··

. JO-7198, ,

VILLARDOMPARDO

El Sr. Juez municipal de esta villa:,
eh pr01ri~encia de esta fecha, ha man~
da_do se cite en forma a Juan Ailton:ig
Coy Martinez, de treinta y un años ~
edad, natural de Tobarra (Alhacete)...
domiciliado últimamente ~n la villa d"d
Escañuela y -cuyo actual paráden) se.
desconoce; comparecerá en la Audieli~
cia el día 11 de Agosto pró:-::i:no \"cni~
dero, a las nueve de su mañ:ma, a la
celebración del jui cio de faHas de-ere~

tado en su conti'a y dos m~s, sobre
hurto.

y para que pueda tener lu,;ar la ci
tación acordada, expido la presente Y:
jin~1() en Vil]aru.omll::rdo a 1.° ,de Ju-::
n:'o d~ 1950.-El Secretario ~ntcl·itio.
.!\.ntonio Luque. . JO ·~775:¿


